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   o CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION O SUPE

DE COMPAÑIAS

“Era Vo

No 1/87 ost

A El infrascrito, Dr. José Luis DAVALOS PEREZ, Encargado de
NM las Funciones Consulares del Ecuador en París, a petición

del interesado, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley

de “Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Com-

irás, cxtiende el presente CERTIFICADO:
   

  
WOMBRE O RAZON SOCIAL DT LA COMPAÑIA: ELELAQUITAINE

EQUATEUR

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑIA: Tour Elf - La Defense 6
2 Place de la Coupole

.: 92400 COURBEVOIE

FECHA DE CONSTITUCION: 3 de diciembre de 1976

v DURACION DE LA SOCIEDAD: Hasta el 17 de enero de 2076

NUMERO DE REGISTRO DE COMERCIO: R.C.S. Nanterre

B 309 104 453 (80B16547)

ACTIVIDAD QUE REALIZA: Investigación y explotación de ya-
cimientos mincros, especialmente de nidrocarburos en to-
das 3 Ormas: industria y comercio de estas materias, a

sí como también todas las operaciones financieras, CSMEF=

pa ciales, técnicas o de otro tipo en relación directa Oo in-

directa con los objetos antes enunciados.
JA AAA

DOCUMENTOS PROBATORIOS: Estatutos de la Compañía y Regis-
tro de Comercio (X Bis) dei Tribunal de Comercio de Nan-

 

   

  

    
     

2 terre.

- En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos

2 por los documentos antes señalados, el suscrito RTÍIEICA

que la Sociedad Anínima ELF AQUITAINE EQUATEUR está
rizada de conformidad con sus estatutos, a efectuar”
Sos en el exterior Y. DOX lo tanto er el Ecuador. PsSN Si

También_CERTIFICO que laTSELFAQUITANEE

QUATEUR se SRCUSnEES. operando,aLa.Les Le país Maja -
EES
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” Para constancia se firma la presente CERT E
” ciudad de París, a los veinte y nueve días

ro de mil novecientos ochenta y siete)

E
SERA Dr. Jos u

¿E es Encargado dej las fúnciones Con ares
le del ador en París  
ER Ona



 

NA CONSULAR: I11-16-A

DERECHOS_CONSULARES: US$_300,-
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ÓN + CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL “1 Pati”

| ! Di LA SOCIEDAD ELF AQUITAINE EQUATEUR

EANA
N , . E os o . AR

nro Ñ Yo infrascrito s¿ominique oRIviis , noterio asuciado de la socie-!
 

d Civil irofesionel "Dominique jniliiz, Fernard “oRLAb, Bruno

 

de LáraSos, notuires associés"”, tituler de una Jotaría de PAkIS

(Dist. 3%), c/ de terri, 4.

Jo
s

d M
vcertifico que en la fecha del presente certificado, la sociedad

Z1f Aquita ins aquateur, con capital de 1.0¿COC F, cuya sede
  

inT

social radica en Tour ¿iF, Pl. de la Goupole, 2, 14 Léfense 6,

Courbevoie (teuts de Jeine), matriculada en el Registro de Comer-

. “ z “; Y “24 a

cio y de jociedades de jianterre con el número %09 1064 453,

rm - es úna sociedad anónima debidamente constituida con la denomi-—
Jr ala tlBA

PAE odenrit A 

nación de .1f +quitaine Brésil con arreglo a una escritura
ii

constitutiva depositada en la «seribanía áel Tribunal de Comer-—y

cio de rarís, con fecha de 17 L1.77, y cuya denominacidn social

Se
in
k

7
5
0
1
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S

ha sido cambiada en «LF AIBR LuUaIUR por res olucidn de
pac

la AG * de fecha 243 de Junio de 1335/
 

ns
ta
nc
e
de

la

o, . Ll . o . .
Dicho cambio de denominacion social ha sido publicado en el

Diario Gezette du lalais de 2 de fosto de 10:35; todo esto
ARS   
  

  

 

   

en conformidad con las leyes virentes en la kepas
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e
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- tiene por objeto social la exploración y la e

4
Ecuador de los yacimientos mineros y particula mektedes¡hsgro-

Dv

—r dns
:ión del Praductor: >. :
Junta General ixtracrdinaria ==

 



  
3 E
de Epe : : Y ,

gOLEE > > 5 0 Ó $ 3E We 3

CTE! . A : ,
, carburos en todas sus formas, la industria y el comexz ev/3'Appel de Parto A AO A

ance de lá Seine , : / o. - . E a,
] estas materias así como cualesquiera operaciones/financieras,

- / comerciales, técnicas u otras relacionandose directa ó indirec
: x ara A E

tamente con los objetos encima enunciados, ——

- y que puede ejercer todas las actividades inherentes a su

    

   

 

objeto social tanto en Francia como al extranjero,

  

o. .

E € ca toa . : . :
. 2d ¿ón mi calidad de oficial publico, lHotario asociado, debidamente
u 3 :
J5329N habilitado pera expedir este certificado, atestiguo la valid_.36358 o Pera expedir
OS» gn éste documento y pongo mi sello encima.

3 -

22375
LP R0,2? :
Et ¿2 -firmado- A
s E a o $¿ggs? l

2 3 mm co. > parra ? ra , a
3 EE a Sello Dominique FoRINNZS, Bernard l:GRI-:D, Bruno de lataSsi,

g 2 S
5SN Notarios a¿sociados, c/ de Berri, 4, rarís Dist, 30 Y
ET.

a e .

IEA Asello Dominique LVRINNE, Wotario Ísociado de rÁKRI3, Tribunal

VE Ce, o (Corte) de apelación, República lrancesa.
SN o po 2 z
Mo Y

TRO: George V (línea n*%1) - saint-Ihilippe-du-Roule(línea n*9)

¿KCAMIENTO DE COCHES: frente ala ¡iotaría
. O

embro de una Asociación “abilitada

    

 

» pagamento por cheque de los honorarios está aceptado

4 “¿Jean-Pierre COLLET.
A

EXPERT TRADUCTEUR VU*”*N8 VARIECOR”
Á

cunfonne

Pasarmentó pres la Cour d'Appel de Paris Pariains: en Bngue

ex la Trib. de Grande instance de la Seine francalso"Lp ZON

La (Aimstre des Áffoices hue ce e

certisequelapm
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<
Vacie public, col. -
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Legalización o...2d... Valop USSCAR ¿Y k

Cota ..UeNumeral,A 3, Literal 4. . Presentada para NAXA»
e

a t

Cr a entocedo, el Cónsul del Ecuador en
legcizar la Loxa qua Tasiós

. i A -

París corlf.caA
cierto la quejysa en tods

E -

l
. A

sus actos el Sr. |
y

Acc+ MAAA

del Ministerio d Relaciones
-ey

París, 2 de 19.. E e -
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ELF AQUITAINE EQUATEUR 227309 ES
sogiedad anónima con capital de 1,000.000 F Le AT

despacho de París: . PRE
dirección pdstal: Tour Elf DT
Cédex 45 - 92073 París la Défense MA
Tel. (33) 4 (1)47.44.45.4€ eo...) a
telex: Bla615 400 F O E

 

peRENUNCIA 41 RECURSO DIPLOMÁTICO ”

   
  

  

 

es e

ES
Ss Se "En mi calidad de Presidente y de representante legal de Elf

= 0 . . 5 . Z .
J 5 53 Aquitaine Equateur y debidamente autorizado por el Consejo
Or o. Z az . el
08 $ de Administracion de esta Sociedad, por deliberacion de 19 de

52 oa
o 2 3+ 3 Diciembre de 1986, declaro que tlf ¡¿quitaine Equateur están
LE R
Ú 3 $ o facultada ara someterse a las leyes ecuatorianas ara renun-e 3 3 ,2 e

E o
153 3 3 lar fuerc, domicilio, y cualquier reclamación de caracter
ES . . . o. .$ 2 diplomático así como cualquier recurso o accion ante cualager
23 organo jurisdiccional no ecuatoriano que no fuere previsto
3 A . LL

los contratos de prestación de servicios para la exploración y

explotación de hidrocarburos (petróleo crudo) a otorgarse o

AA celebrados entre 21f aquitaine zquateur y la "“orporacidn +*

E e, Estatal i¡*trolera icuatoriana" en les relaciones o actividades

oA originadas o derivadas de tales contratos",
-. LA e 1

. » . - |

eos: E .. )
- . zE/ ni residente; y

0 AS -firmeado-
A B. VOOG

No 1074259. Vistoo na

21 de Enero de 1037

. . A Dn. a o
re certificacion de la firma del Sr YO.)

P. el Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de París »

 

=firmado- Sra J. POULIQUEN Y
Y . . 4 7 -

Sello Cámara de Comercio e Industria de París

- Lo Ministra des “Uoirza Florero. g
ceruhequelas: : a da

Vote ES Su 2 VircaiCa
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Jean-Pierre COLLET
EXPERT TRADUCTEUR VO NEVARICTUR

cssermenté pros la Cour d'Appel de Pare Traquccon, cantorine á

la Trib. de Grande instance de la Selno aeeeA, 10

*roB02+1
04, Rue de la Tour, 75016 PARIS

¿ 4JAN. 1987
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SF $37 BLF AQUITAINE EQUATEUR
COLES O
o y 3 > - . . AE . - a
Ls Ñ Sociedad Anonima con capital de 1.100.060 Fr

«Y a y A

£ ZE 1 Sede Social: Tour El:F, P1. de la Coupole,2 ”
> A $ o / í a

ye Y NX La DEFENSE 6 - COURBEVOI: (Hauts de Seine) ,
ES a Z

Ñ —> .

Y Reg. Com. 3oc. NANTERReE B 369 104 453 (86 B 16547) ”
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

sesión n*%27 del 19 de Diciembre de 1986

1 o

ACTA »

El Consejo de Administración de la Sociedad ELF AQUITAINE EQUATEUR

 

   
COAAASRCPAPASARrs

se reunió el 19 de Diciembre de 1986 a las Y horas, en los despapo

 

-

de la SNEA (P) , Tour £1lf, Pl. de la Coupole,2, COURBEVO Té (Hauta  de Seine), al efecto de deliberar sobre el orden del día siguiente:

_ 1 - Aprobación del acta de la sesión n*26 de 27 de Junio de 1986,

2 - Informe sobre la actividad de la sociedad desde el último

Consejo de 27 de Junio de 198€ - uxtensión de los poderes delOS

TO pleesidente ,
tu Xx + A

  7 - Establecimiento en el scuador de una sucursal de ELF aQUITarl”YON o

EQUATEUR, aA
NV

4 - Funciones del Director General de ¿LF AQUITaAINE 2QUATÉ¿UR, 0%)

5 - Nombramiento de un Secretario de Consejo. ro

Estaban presentes

 

22 Sres Bernard VCCOG Presidente

2d Didier AUBIN Administrador, Director '
32 General

sus .a 5 Jean L£VY administradorE:
La SOCCI¿Te8 NaAcIONAle ELF AQUITATA:S
representada por el 3r Jean Luc VERMWGULEN)

Asistía también a la reunión

EX
PE
RT

TR
AD
U

i
r
e

Iu
se
rm
en
tá

pr
ds

la
Co
ur

d

El Sr Francois CHUBERR£E que atendía a la secretaria de la sesión.
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El Presidente constata y declara que el Consej

. Los ol dy
mitad de los Administradores y puede as1 valig

Luego se examina el orden del día.

1 - Aprobación del acta de la sesión n*%26 de 27 de

Se aprueba por unanimidad sin eootricación 21 ay

:n%26 de 27 de Junio de 1086.

nos “nina” Pays , .
2 - Informe sobre la activided de la sociedsd desde el ultimo Consejc

de 27 de Junio de 193€ - Extensión de los poderes del Presidente

El Presidente indica que, desde el último Consejo, el Gobierno |

Ecuaátoriano promovió durante el último verano dos nuevas licita='

Tones internacionales (3% y 4% round) a las cuales la SOCIETE |

NATIONALE 21lF 2=¿UICAINZ, en nombre de su filial LF AQUITAINS

EQUATEUR, respondió el 5 de Noviembre de 193€; la Sociedad depo-

sitó ante la Corporación ustatal Petrolera ¿cuatoriana, ofertas

en el ámbito del 3% round sobre el bloque17 y en el ámbito del

4% round sobre el bloque 14. Después de examen, la SOCTE£TE l

NATIONALE 2lF AQUITAIN:eE fue estimada el mejor postor sobre estos

dos bloques de aproximadamente 2.006 £m2 cada uno, situados en el

Oriente, al ¿ste úe los Andes. Sobre el bloque 14, la SOCIETE

NATIONALE E£LF AqUiTAIN operador 40% es asociada con BRAsPeETRO

(35%) y YACIMIEéNTCS: PETROLIFEROS FISCALES (25%); sobre el bloque'

17, BRASPETRO operador (40%) es asociado con la SOCIETE NATCNALE

ELF AQUITAINE (50%) y BRITCIL PLS (30.).

  

La negociación de los contratos de exploración correspondi
A “SS

. Lo. Aa . EAS
empezará a principios del afío 1937 en Quito y contimiará, duránt

ES %
: . "EA

el primer semestre de este afío. las operaciones ES

dichas empezarán luego durante el año 1987.

A este respecto, el Consejo autoriza por unanimidad a $

dente para firmar todos documentos privados y escrituras públicarz

necesarios conarregloala hey Ecuatoriana peraconcertar
aA e



 

        

 

PR mr- Y

- 3 Y

<
e ,

$ . e Y Y UY, : .

' un “contrato de operaciones petroleras en el ¿cuagpYeYe autoriza
A * »

:9 también para delegar sus poderes y poner fin a tal delegación. -

- Extensión de los poderes del Presidente.

El Consejo constata que, en conformidad con la ley, el Presiden-

te del Consejo de administración posee, en el límite del objeto

social,. los poderes más amplios para actuar en cualesquiera cir=-

A cunstancias en el nombre de la Sociedad, con excepción sin en-

T
A
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e
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modo especial al Consejo de Administración,

- de los poderes relativos a las fianzas, avales y garantías

conferidos por la sociedad, los cuales, con arreglo a las dis-
_ A

o . Y - . .
=.. posiciones legales, harán objeto de una autorizacion anual del

ota .
Consejo en el é£moito de las disposiciones del decreto de 23
7
>de/Narzo de 13€7.

a uns
o >a

No obstante el poder indicado en el punto 2, apartado 3 encima

mencionado, los poderes delegados al Presidente por el consejo

de Administración son particularmente los siguientes : Y

A - PODERES De Ge5TIÓN DE COMPROMISO Y DE CRDENACIÓN DE PAGOS

Poderes de compromiso

l - Hacer todas operaciones de comercio de la Sociedad,

comprar y vender todas mercancías, materias primas, y

materiales y suministros, hacer todas sumisiones, otor-—

gar todos convenios, solicitar todas concesiones, con-

certar y firmar todos contratos, resolverlos, modifi-

carlos;

2 - Hacer todos pedidos para el arreglo de los locales o



     
  

 

 

 

  

  

 

  

2218 . materiales, carros así como para su conservackf

: otorgar todos contratos con las Compañías ee

- rítimo y terrestre así como con todas axepcidgado

v | de los desplazamientos del personal de 14 sociódd

Poderes de ordenación de pagos '

" 3 - Dar con arreglo a la liquidación orden de pagar, de facturar oO

A de cobrar una prestación;

PS ¡

 B- PODERES DE GESTIÓN FINANCIERA
Á

O 4 - Hacer abrir todas cuentas de cheques postales, todas cuentas en

banco y todos establecimientos de crédito;

- Cobrar y recibir de cualesquiera cajas públicas y privadas cuales:

quiera sumas pudiendo ser debidas a la sociedad, dar recibo o

descargo, pagar las sumas debidas por la Sociedad. ¿mitir todos

cheques, ordenes de pago y giros sobre cualesquiera cajas públi-

cas y privadas, pagar todos ordenes o cheques sobre todos bancos,

establecimientos de crédito, así como sobre la Administración de

los Correos o cualquier otra Administración;

6 '- Librar cualesquiera letras de cambio y libranzas sobre los clien-

tes y deudores de la Sociedad ;,
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a 7 - Aceptar todas delegaciones, aseguramientos o garantías, de.cual,
ÑYN
A

OS

quier naturaleza, ofertos por todos deudores;

8 - Endosar los valores entregados para pago,

, tura, entregarlos para cobranza con estados a cualesquiera |E

banqueros, a todas cuentas de cheques postales, con fin de

verlos acreditados a la cuenta de la sociedad, depositar de modo

general todas cantidades, valores o títulos cualesquiera con

cualquier forma;

9 - Entregar todos efectos para descuento a todos banqueros, firmar
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todos estados de descuento;

pas AY »

10 - Sacar de todos bancos y establecimientosde crédito cualesquie-
, »

fa valores mobiliarios, depositados en nombre de la Sociedad,

de cualquier 'forma; 7

11 - De todos valores no pegados al vencimiento, mandar extender

protestos; notificer todas denuncias y establecer todas cuentasy

de resaca;

Ú ] , '
Y 12 - Aceptar y avalar todas libranzas, pagarés, efectos de comercio 2

y letras de cambio;

13 - Negociar al contado o a plazos cualesquiera divisas extranjeras"

¿tz Oír, discutir, cerrar ,0 liquidar todas cuentas; fijar los ”

-' saldos de común acuerdo;
La E, + ox

: A

15 - Ceder, delegar o transmitir, o mandarse ceder, delegar o trans-

: dl

“2  mitir todos créditos con o sin garantía, mediante los precios

y condiciones que determinará; cobrar su precio y abonarlo,

consentir todas anterioridades y preferencias, aceptar todas

propuestas y pedidos de plazo, de reducción de créditos por y)

perte de los deudores, firmar y aceptar todos arreglos y pró-

rrogas de comun acuerdo; a falta de pagamento, como también .

10
4,

R
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A

1

en caso de cualquier contestación, ejercer todas las diligen-

cias necesarias; en consecuencia, emplazar y comparecer ante

cualesquiera jurisdicciones, tratar, transigir, conciliarse,

emplazar y defender ante todos tribunales competentes, presen-

tar en cualesquiera ordenes y distribuciones, cobrar el importe"

de las clasificaciones en provecho de la vociedad, dar recibo

y descargo;

16 - Contratar todos »mpréstitos con exclusión de los empréstitos

emitidos dirigiéndose al público;



)

   
    

Lo 17 - Constituir todos depósitos, todos margal

ei de Paris . o : >. >)
18 - Suscribir todos compromisos de fianza Q'j

[gr
3e la Seine

16 PARIS quiera operaciones interesando la JociéA

*
pr19 - Recibir, con cualquier forme, suscribir o0“com;

aun no desembolsado., vender, ceder o  títulor í “alorzs

traspesar todos títulos o valores desembolsados o no desem-

dos, constituyendo la cartera de la sociedad.

a
]C - PODERES DI GI3vIÓN Du PER3CNA

con este fin,20 - Asumir 21 funcionamiento de la sociedad y,

orgenizar y dirigir los servicios administrativos técnicos
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velar por su curso. y

tos Ls BO21 - Consentir , efectuar todos préstamos o anticipos qelacioneny
: O

s Cl

dose, directa o indirectamente, con la actividad. social_

combi-

Efectuar todas operaciones administrativas neces¿
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(agentes, organismos sociales de la vociedad, etc...)

n su caso con todas garantías juzsfadas utiles;e dmnados

22 - Nombrar y revocar todos agentes de la 3ociedad y fijar su

estatuto; particularmente sus funciones, su remuneración,

las condiciones de su contratación y de la cesación de sus

actividades;

23 - Representar de modo general la sociedad en todo lo que se

refiere a sus relaciones con el personal;

24 - Proteger todos agentes de la Sociedad por todos seguros

permanentes o temporarios, afiliarles a todas cajas y

organismos de Jeguridad Social, de Retiros y de Previsiones

o a todos otros organismos privados o públicos considerados
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utiles o impuestos por la ley.

 

 

D - PODERES DE GESTIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
A .

25 fa Adquirir, enajenar, conceder, abandonar entera o parcialmente .

cualesquiera marcas, patentes, licencias de marcas o de v

patentes; depositar todos modelos, marcas de fábrica, proce-.

N dimientos y demandas de patente.

E - PODERES DE ADMINISTRACIÓN GENERAJ.

 

    

 

26 - Representar la Sociedad para con los terceros y todos Gobier-"

Y

E 5 2 nos y Ministerios o todas ciudades, municipalidades y admi-
a < .
o Qu . . . . cs .
336 nistraciones. Cumplir con todos requisitos relativos a las ll)
50% -. d

2
2 o . . 2 . . .
5 SE 3 Administraciones públicas y privadas; firmar todas declara- .
cl -
23€ . o. .
29% 3 ciones, suscribir todos compromisos, pagar todos derechos,
E
wa => . . . . >

a 1 A tasas y censos, introducir todas demandas de exoneracidn,
“e Y a

ws :
- o , : : , :
5 4.2 reducciones o condonaciones, presentar y firmar todas peti-
E "o. ,

200 7 . . , -

1“ B23S$' :. ¡ciones así como todos informes;
AA

au “027Concertar todas operaciones inmobiliarias tales como enaje-

naciones, adquisiciones, permutas, tomas en arriendo, arrien-sy

dos de todos terrenos e inmuebles, promesas. de venta, opcio-

ñes, cualesquiera que sean su naturaleza y su importancia,

dicha enumeración siemdo enunciativa y no limitativa; y »

para los efectos encima firmar todos compromisos, todas ”

escrituras y cualesquiera documentos;

28 - Tomar en arriendo, por vía de arriendo directo, de cesión

o de subarriendo, aun por via de adjudicación, mediante las '

cargas y condiciones que considerará pertinentes, todos

locales e inmuebles, cumplir con todos actos de gerencia

respectivos; obligar la sociedad al pagamento de las rentas

y a la ejecución de todas cargas y condiciones de los arrien-

dos y alquileres, modificarlos o resolverlos , consentir



x

)

a
l
a
d
o

c
l
]

s
J
e
a
n
-
P
i
e
r
r
e

€
E
X
P
E
R
T

T
R
A
D
U
C
T
E
U
R

A
s
s
e
r
m
e
n
t
é
pr

es
fa

C
o
u
r
d'

Ap
pe

l
d
e

Pa
ri
s

et
le

Tr
ib
.
d
e
G
r
a
n
d
e

in
st

an
ce

d
e

la
8e

ln
o

cualesguiere urrisndos y alquileres coñ
£

venta;

   4 >,

ES
permutas, promesas de venta, opciones,Pa

w
»

Ñ | sean su naturaleza y su importancia, dicha enumeración Sien:
/

| do enunciativa y no limitativa, y para los efectos encima,

firmar todes escrituras y documentos cualesquiera;

30 - Contratar o resolver todas pólizas o contratos de seguros

relativos a los riesgos de cualouier naturaleza; en caso

de siniestro, ciscutir, cerrar y determiner la cifra de

todas indemnidades, cobrarlas;

rd
31 - sacar del correo las cartas Oo paqyuetes de valores declara-

dos, certificados o no, dirigidos a

32 - De todas empresas de transporte, terrocafady“otras

 

10
4,

R
u
e
de

la
To
ur
,
7
5
0
1
6
P
A
R
I
S

. Y - .
33 - Retirar todas mercancías en consignación de aduana, hacer

todas declaraciones con este fin y tomar todos compromisos,

firmar todos recibos y estados, pagar todos derechos, pedir

todas despravaciones;

34 - Contratar todos abonos para agua, gas, electricidad, servi-

cios telefónicos y telegráficos;

35 - De modo general, actuar y comparecer en justicia en nombre

de la sociedad tanto en calidad de demandante como en cali-

dad de demandado, ante todos tribunales y ¿jurisdicciones

competentes, tratar, transigir, comprometer, conciliarse;

nombrar todos arbitros, terceros arbitros y peritos; hacer

ejecutar todas sentencias, autos o fallos por vías y



medios de derecho;

 

36 - En caso de quiebra de deudores, participar en todaslas jun-

tas o deliberaciones de acreedores, aducir créditos y confir-

, marlos, nombrar todos agentes, liquidadores y síndicos pro-

visorios o definitivos, firmar todos convenios y contratos

de/conjunto de acreedores, hacer todas condonaciones de deu-

| 18, aceptar todas cesiones, traspasos , delegaciones y aban-

donos de bienes, muebles e inmuebles;

37 - De todas sumas recibidas o constatadas pagadas, de todos

£ >. . ,
titulos entregados o recibidos, dar o retirar recibo o des-

o .
¿$2 cargo, consentir menciones y subrogaciones, desistirse de

Q-358 a ]
3 o « todos derechos, privilegios, hipotecas, acciones resoluto-

o >
ZE , Lo
58 rías y otras y hacer desembargo de todas inscripciones, em-
2.

JS yg o . . . -
38 bargos, oposiciones y otros impedimentos cualesquiera, todo

5 y :> esto con o sin pagamento;
$ y
12 :
€ 38 - Representar la sociedad en todas Juntas y reuniones en las

y
Y cuales la Sociedad podría participar en calidad de accionis-

ta, obligacionista, tenedor de título o con cualquier otra

 

calidad, y en la idministración y la Dirección de todas

7, Ñ Sociedades, asociación, agrupación en que la ..ociedad parti-

A “. parfía como £dministrador, gerente u de otro modo, y emitir

Qs “o todos votos, firmar todas listas de asistencia, registros y

actas, depositar todos títulos, aceptar y renunciar a todas

funciones y a todos mandatos, retirarlos;

39 - Hacer en las escribanías de todos tribunales de Comercio

todas declaraciones y depósitos prescritos por la ley, reque-

rir todas inscripciones y modificaciones en el Registro de

Comercio; firmar todas declaraciones, retirar todos resguar-

dos, dar descargo;

Efectuar cc”: “motivo d* reacioón y de existencin de agencias,
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e de sucursales o de establecimientos, todos
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"ARIS exigidos por las leyes o reglamentos loc4 AB

- . firmar todas escrituras y de modo generá

€    será útil y necesario.

 

  - > ,
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A 40 - Solicitar todas concesiones y, más generalmente,—todÚs
i

o | títulos mineros, concertar y firmar todos convenios rela-
. 1 '

|i tivos.

> 41 ” Delegar a una o varia personas todo o parte de los presen-

tes poderes, con facultad de subdelegación, sin que tales

delegaciones o subdelegaciones tengan por efecto de despo-.
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seerle de los poderes así delegados o subdelegados, poderes

que podrá continuar de ejercer conjuntamente con sus delega-

dos O seperadamente; retirar en todo o por parte dichos

poderes;
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42 - Para los efectos encima, otorgar y firmar todas escrituras

y correspondencias, constituir domicilio legal y, de modo

general, hacer todo lo que sera útil y necesario.

43 - Efectuar todos los actos y asuntos jurídicos habiendo de

ser concertados o tomar efecto en la República del ¿cuador,

, particularmente con fin de responder a los pedidos y de cum-

c
yplir con 142 cbliigeaciones contratadas.

  3 - Establecimiento en el uycuador de une sucursal de ¿LH ! o
; AENT aV” ldA
 

í a.EQUATEUR

 

El Consejo por unanimidad da su acuerdo para que la

AQUITAINE £QUATZUR opere en el ¿cuador en el ámbito de los con-

” . tratos de prestaciones de servicios que serán concertados con

la Corporación u¿statal Petrolera Ecuatoriana, y da también su

acuerdo para que la sociedad establezca pará una duración inde.

terminada, una sucursal que será domiciliada en Guito.



   

 

Dicha sucursal desempefará ener Ecnajfe Jas.actiitacos
 

permitidas por sus estatutos con Lin particularmenterde respe-

tar y ejecutar los contratos que serán concertabós A la Cor-
id o ES A par,

poración Estatal betrolera —cuatoriana rolativahente a la ex-
MATra

plóración y explotación de hidrocarburos en el Ecuador sobre

 

los bloques 14 y 17. Fodrá abrir escritorios y agencias en otras

localidadesde la República scuatoriana por decisión de su Di-

A - . .
rector General. la dotación asignada a la sucursal será de

50.0C0.C0C,CU vucres Ecuatorianos.

 

4 - Funciones del Director General de ¿lf ñquitaine Equateur

3 EX Consejo recuerda que el Sr Didier 4ÁUB8IN ha sido renovado en

sus funciones de vVJirector General de £1F 2¿qUITzTHuy ¿QUATSUR, por

. e
decisión del Consejo de acministración de 27 de Junio de 19286.

El Consejo autoriza al or Didier AUBIN para representar LLF
$qQEOOA<AáíáKkl(ÓHAóéóóñA

 

arr AAA a
A

AQUITAINE ¿QUaPUN en la República del:¿cuador y para empefíar

la responsabilidad de la sociedad relativamente a todas escri-
: 0e er AnrsA

turas y contratos referentes a losactos de ésta en ponador,

-:5”"—"Nembramiento de un nuevo secretario de Vonsejo
yna” X

+

 

> ozEl Presidente propone «ce designar al 5r Francois CHUB3RR3 como

 

7Secretario del Consejo por reemplazo del sr Robert PaYeyN nom-
5

* Um Vbrado para otras funciones. 1 Consejo de Administración aprue-

“ha por unanimidad tal designación.

El orden del día siendo acabado, se levdnta"kacsesión-a-2as 9:.h,3L.Certico gunda nrógsro ah da
Mareo ANOAeUÓR

Para copia certificada CONÍPEE jraduciaur ¿a

phase

Régino [LAMIETTE

a firma del ur VUCG,

el Presidente:

    * 107427. Visto para certificación matePial-U
21 de Enero de 1937.- Y. el Fresidente de la Cémara de Comercio e In-

ustria de París, -firmado- ¿ra J. Pouliquen. Sello Uémara de Comercio e

ndustria de París.  Jeen-Diorra OU

EXPERT TRADUCTEUR

“- senté prás la Cour d'A
Lo heAS oe o , la ppel de Parls
MS 80% Y  Teb, ge Grande instance de la Being

£ 4 LOS 104, Rue de la Tour, 25016 2593

VU “Ne VARLETUR”
Traquction, Ccunfonne a   

*

de

+

3

e



   

   

  

    
   

 

lonaila sl ” - ETS EMT
Legalización Hd. Valor USS ..Ciaadca a pS 

 
Caritclo Le . Numeral A3, Literal . £2.., Presentada para

lesclizar la firma que enteccda, el Cónsul del Ecuador en

   
  

    

  
  

 

ica, siendo la que usa en todos

sus actos el SÍ2%jLAU.Mamaltes
del Ministerio de Relaciones teriores de Francia.

- 14 paro —_

País, Zi L
|

pl

arís cordiica que es autó

  
  
SEMVICIO
CHE

ECUATORIA:
ade bt,

CARGADO DE LOS ASUNTOS CONSULARES

— DEL ECUADOR EN PARIS

 

 



¿, Traducido al idioma español

ARA COPIA CUNFPUCRME

zariís, a 13.12.86

ELF AQUITAINE ECUADOR 1 secretario del Consejo:

firmado» Ro PAYEN "
( ELF AQUITAINE EQUATEUR  ) .:
 

 

 

(Antiguamente denominada ELF AQUITAINE BRASIL)

¿o ESTATUTOS

Modificados por la Junta General Ordinaria de 25 de Junio de 1984,

el Consejo de Administración de 25 de Abril de 1985

la Junta General Extraordinaria de 28 de Junio de ”

” 1985
1

 

Sociedad Anonima con capital de 1.000.000 francos
OS

Sede social : TOUR ELF, Pl. de la Coupole, 2 - La Défense 6 »
AF

Courbevoie (Hauts-de-Seine), FRANCIA

Reg. Com. Soc. Nanterre B 309 104 453

¿GENERA   
a-Pierre COLLET
EXPExT TRADUCTEUR
enté pres la Cour d'Appelde Parte
id de Grande Instnce de la Seine
Co da * Tamer. A 1.100?
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de 31 de diciembre de 1981,

A AN, ÓN . E

Las disposiciones de esta ley se refieren a los aníRMitos delos . /

A AARAS
estatutos abajo mencionados: PRA

- Artículo 38% , $ 2% : disposiciones particulares de las Juntas

Generales Ordinarias.

Artículo 39% 3 2% : disposiciones particulares de las Juntas
1

Generales Extraordinarias.

Artículo 44%, $ 3% : disposiciones relativas a la asignación de

los:resultados.
Y

L . ... . : ol
tículo 47% : disposiciones relativas a la disolucion de la

sociedad, particularmente en caso de disminución del activo neto

- Artículo 49%, 919 y 2? : disolución anticipada.

. Consejo de Administración de 25 de Abril de 1985

- Artículo 4% : cambio de sede social de la sociedad

. Junta General Extraordinaria de 28 de Junio d,     
  E- Artículo 2% : cambio de denominación de  fociagaa

- Artículo 3% : cambio del polo geográfico (deacsiyíadips.
A TE
MW Sa O

- Artículo 46% : ¡ ió e: a E

Xx .

 

Ecuador.

co.horso..
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ESTATUTOS Dr La SOCIEDAD LF AQUITAINE ECUADOR

Sumario

TITULO 19

| FORMA -— DENCMINACION - OBJETO - SEDE - DURACION

Forma

Denominación

Objeto

Sede social

Duración;

TITULO 112

CAPITAL SOCIAL - ACCIONES

Capital social

Aumento de capital

Amortización de capital

Reduccion de capital

.. Desémbolso de las acciones

—.“Formá de las acciones
= os]

“Transmisión de acciones<Transmi
nalel .
"Cesión de acciones y derechos

AURATndivisibilidad de acciones

Derechos y obligaciones vinculados a las acciones

TITULO III?

¡ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

Composición del Consejo de Administracion

Duración de cargo - Vacante

Acciones de garantia
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Mesa del Consejo

Reunión del “onsejo

- Acta

? Facultades del Consejo de ¿dministracidn

1 * Dirección General

 

- ' Delegación de facultades

e Remuneración de los Administradores "250
«e

paa Responsabilidades de los Administradores y
de la Dirección General " 262

A Convenios sometidos a la autorización del “onsejo " 27o

mn TITULO IVS
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CONTSARTOS INTERVENTORES De CUENTAS

a Comisarios interventores de [uentas Art, 280

TITULO V2

JUNTAS GENERALES (ASAMBLEAS)

Varias formas de Juntas Generales Art, 209

na Convocación de las Juntas Generales "302

Ordén del dia de las Juntas Generales t" 310
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Generales   y
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EJERCICIO - CUENTAS - ASTGNACTON Y ROPARTC DE 103 BENEFICIOS

Ejercicio social

 

 

   

 

 

LEL Art.

: Part Cuentas "
e v

16: Asignación de los resultados "
y- e

Puesta en pagamento de los dividendos "

TTTULC VIT“

A ESTABLECIMIENTOS , FILTALES Y PARTICIPACIONES

l Istablecimientos, filiales y participaciones Lrt,

4 | /
Á PITULO VIITO

DISOLUCION -— LIQUIDACICNSS

Caso de disolucion Art.

Vencimiento del termino estatutario 1

Disolución anticipada "

Nombramiento del liquidador "

/Reparto - Cierre de la liquidación "
Lom

1? ? . *[7 Ar TITULO X*

Lia
VA CONTIZEDAS

4 Td.
2 FRcontiendas rt,

3x3 =
2289 TITULO X*
JOxNita
y) 24 . DESIGNACTON DE TOS PRIMEROS ADMINTSTZADORES Y DY 705

29 y3 COMISARIOS INTIRVINTORES DT CUINTAS
CAE
ORa2 o o
z Y Sy 3 Designación de los primeros administradores árt.
» . as

a 3 . : . : . :
q S 4% Designación de los primeros comisarios intervento-
0) iS res de cuentas Art.
e) < -
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TITULO 12

Forma    Nx q ? qa > SaA
ea no”EE

y de las que podrán ser últeriormente creadas, unaEAas¿ñonima

_que será gobernada por las disposiciones legislativas y reglamenta-

rias francesas vigentes y por los presentes estatutos .
AA Paez

Todos los plazos estipulados en los presentes estatutos son plazos

habiles.
ARTICULO 2%

Denominación (Modificado por la Junta General z¿xtraordinaría de 28

! de Junio de 1985)

La sociedad tiene por denominación: ELF AQUITATKE ECUADOR (ELF aquI-

TAINZ EQUATEUR)

ARTICULO 32

Objeto (modificado por la Junta General Extraordinaria de 28 de Junio

de 1985)

La sociedad tiene por objeto:

> 2 eL - . . : .

doinvestigaciónY.ssplotaciónenPeuadordeyacimientos mineros y
particularmente de hidrocarburos en cualesquiera formas;

la industria y el cómercio de dichas materias, asi como

cionados.

ARTICULO 42

 

(modificado por el Consejo de Administración de 25de.ADTdé1985)

Sede social

La sede social esta fijada: Tour Elf, P1., de la Coupole, 2,L4 DEFENSE

6, COURBEVOTE (Hauts-de- Seine).

Podrá ser trasladada en otro lugar del departamento o en departamentc

limitrofe,por simple resolución del Consejo de Administracidn con

réserva de ratificación de dicha resolución por la proxima Junta



 

Y AH
. . . R

General Ordinaria y en cualesquiera otrosPugáres en virtud de

p

una deliberación de la Junta General Extraordinaria de los accio-

nistas.

. . : -í /
El Consejo de Administración podrá creer, trasladar o suprimir

id todas agencias, establecimientos, sucursales, depósitos, oficinas. |

art -- de compra o venta, en cualesquiera paises, particularmente tal como
Ine :

16€  ,.-. indicado en el Artículo 46%,

ARTICULO 52

Duración >

La duración de la 3ociedad esta fijada en C? afíos, a contar de la
> - A   

 

  

matricula en el Fegistro de Somercio, salvo en caso de disolucioón
maz, : »

/cipada o de prorroga prevista en los presentes estatutos,

 

  ant

>

DIZULO II?

2 toos CLPITAL SOCIAL - ASCICNES

ARTICULO 62
To í

% :Sápital social

3Ycapital social esta fijado en el importe de Un Millón de francos

Esta dividido en 10.000 acciones de “ien Francos cada una,

ARTIZULO 72 4 BD

Aumento de cavital

El capital social puede ser aumentado en una o más veces, por )

todos medios previstos por las disposiciones legales y reglamen=-
Y

. : LL, .
tarias, en virtud de una resolución de la Junta General Extraordi-

naria de los accionistas y con reserva, en su caso, de las disposi-

, > Y -
ciones del artículo 39% - IIT més adelante.

La Junta General puede delegar al Consejo de Administración lasB
L
A
S
I
N

facultades necesarias, al efecto de realizar el aumento de capi»
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efectuar la modificación correlativa de los estatutos.

La Junta General que se pronuncia respecto al aumento de capital



de los informes del “onsejo de A¿dministración

Interventores de “Cuentas.

 

de suscripción a título irreductible.

Los aumentos de capitel , so pena de nulidad, habrán de verse

realizados dentro de un plazo de 5 afos a conter de la Junte Gene-

ral que los nubiera decididos o autorizados. Tal plazo no se apli-

N ca a los aumentos de capitel debiendo realizarse por conversión

dejobligaciones en acciones, ni tampoco a los aumentos complemen-

. tários reservados a los obligacionistes que nubieran optado en

avor de la conversión

 

. 2. Y .
Amortización del cavital

31 capital puede, en virtud de una resolución de la Junta General

Ordinaria, verse amortizado por via de reembolso igual sobre cada

acción, por medio de los beneficios o reservas, salvo   'eserva
legal, sin que tal amortización lleve consigo su

ARTICULO 92

Reducción de capital
 

a u

e]
3% : . . 4 A
24 El capital puede, en virtud de una-resolución de
u
a

¿4 Extraordinaria, verse reducido sea por reducción del valor nominal

CN de las acciones, sea por reducción del número de títulos; en este
3

yg 3
3 2 . . ... . . .
E o último caso, y con fin de permitir el cambio de las acciones anti-
6 -

a»
a] . . .
Bs guas contra las acciones nuevas, los accionistas han de ceder o
ia
ll Los :
eS adquirir las acciones que poseen de sobra o de menos.
yg

El proyecto de reducción del capital esta comunicado a los “:omisa-

rios Interventores de Cuentas 45 dias vor lo menos antés de la

SS y > . - no. nz
reunión de la Junta 9eneral habiendo de pronunciar resrecto a dicnc

proyecto en mismo tiempo que respecto al informe extendido por di-



 

chos, “omiserios al efecio de der e conocer su
V

mente a las causes y condiciones de la reducción, 7
Nx

: de

La Junta General Tyrtreordinaria podrá delesar cualesquiera feculta-

des al Consejo de ¿dministración al efecto de realizer tal reducción,

 

: la Junta General que decidió una reducción de capital no motivada

* por perdidas puede autorizar el “onsejo de Administración para

comprar un número determinado de acciones al efecto de cancelarlas,

Dicho rescate se ve efectuado a proporción del número de títulos -

, poseidos por cada accionista, y en el limite de su oferta, .
Ñ

ARTICULO 100

Desembolso de acciones 3

Qs acciones suscritas en efectivo han de ser obligatoriamente de-

   embolsadas de una cuarta parte por lo menos de su valor nominal en

AS “desembolso del sobrante ha de producirse en una o nás veces
A A

S E Z . , - . . .

OurARspués de solicitación del Sonsejo de ¿dministración dentro del

plazo de cinco años a contar del dia en el cual se hizo definitivo MY

el aumento de capital.

Las solicitaciones de fondos se comunicarán a los suscriptores por_.

carta certificada que les será enviada con acuse de recibo, por el 3

Consejo de Administración, en la dirección que hubieran indicado en "

el momento de la suscripción de las acciones, 15 dias por lo menos

antés de la fecha fijada para cada abono.
+

A falta por el accionista de liberarse en las épocas fijadas por el

et
de

Tr
ib
.
d
e
G
r
a
n
d
e

In
st
ar
nc
e

d
e

la
Se
ís
.c

10
4,

Ru
e

de
la

To
ur

-
PA
RI
S-
1ó
*

Zonsejo de Administración, las cantidades exigibles sobre el importe

, : . £ . z
de las acciones suscritas por el produciran interés de pleno derecho

en pro de la Sociedad según el tipo de los adelantos del Banco de

Francia, aumentado de un punto, a contar del vencimiento del més

siguiendo la fecha de exigirt'lids+1d, sin que sea menester unajdemanda  -

xa
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en justicia o un requerimiento. -LARIS

Además, el efecto de obtener el ebono de

    
dad dispone del derecho de ejecucion, del recursode)

 

 

1 A -
las sanciones, según las condiciones y plazos previstós.y ey y

- ¿e ]

do ÚPUE |
ze  “'““los reglamentos vigentes. ==

* A nit
" meto ASTUR 112

"Forma de las acciones

Las acciones son nominativas.
; a
j ,

N Se ven representadas por certificados extreidos de un registro telo-
V

nario indicando los apellido, nombres y domicilio del titular y el

¡numero de acciones poseidas por el,

ARTICULO 122

ansmisión de leas acciones

La cesión de las acciones puede operarse , frente a los terceros y

a la Sociedad, solamente por una declaración de traspaso, Lirmada por

el cedente o su mandatario, y mencionada sobre los registros que la

Sociedad tiene con este fin.     

 

  

Si las acciones no estan enteramente desembolsadad,,“1

de traspaso ha de ser firmada, además, por el cesionar'

Los gastos de traspaso estan a cargo de los cesionarios

L

10
4,

Ru
e

de
la

lc
ur

-
LA
RI
S-
LÓ
s Las acciones no liberadas de los importes exigibles n

3 s
e

a traspaso,

Las acciones pagaderas en efectivo no estan negociables sino después

de matricula en el Registro de Comercio, o inscripción en dicho

2 Y : . . r : .
Registro de la mención modificativa después de un aumento de capital.

a
Las acciones de anortación no pueden verse separadas del talonario
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y estan negociables solamente dos años después del cumplimiento del

mismo requisito, con reserva de las excepciones previstas por la ley.
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al conformarse con las disrosiciones del artículo 1500 del Tódigo
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Las acciones quedan negociables

Sociedad haste *el cierre (D

 

4

“esion de acciones y derechos s

l - Las cesiones de ecciones y de derechos entre accionistas, o

a las empresas matriz o filiales de un accionista persona

juridica o a las Sociedades cuya mayoría del capital esta

detenida directa o indirectamente vor las empresas matriz o )

filiales de las rersonas juridicas accionistes así como las

transmisiones de acciones por via de herencia, de liquida-

/ ción de comunidad de bienes entre esposos o de cesión, sea

a un conyuge, sea a un ascendiente o a un descendiente, pue-

den efectuerse libremente, Dichas cesiones no se consideran

cesiones a tercero,

. 11 - Todas otras cesiones o transmisiones de acciones y de dere-

chos, eún por via de adjudicación, se ven sometidas a la

aceptación previa del Consejo de Administracion.

La solicitud de aceptación, notificada por el cedente a la

  
Seciedad, indica todos informes utiles relativos al cesiona-

, al número de ciones debiendo cederse y el precio

Sobérto. Precisa si el cedente mantiene su intento de venta
5

en caso de recnazo del cesionario propuesto,

¿El Consejo de Administración resuelve relativamente a esta

solicitud a lo más tarde dentro de los tres meses siguiendo

el dia de su notificación, Su resolucidn no es motivada,

esta inmediatamente notificada al cedente, £ falta de tal. noti- _

: el, . : A
ficación dentro del plazo encima previsto, la aceptacion

se considera adouirida,

¿n.caso de rechazo de aceptación del cesionario propuesto,

el Consejo de '' “nistración d :. dentro del vlazo de tres
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a

meses a conter del rechazo, mandar adgui m

los accionistas o vor terceros, sea con el

cedente y de la Junta Seneral zxtraordineria,

vista de una reducción del capital social.

el fonsejo hace saber a los accionistas la cesión proyectada y

dentro de los dos meses que siguen tal aviso, cualouier accionis-

te tiene el derecho de hecerse comprador de todo o parte de cichs

acciones. Si varios accionistas desean utilizar el derecho de

tanteo, tal derecho se ejercitará a proporción del número de

acciones poseido nor cada uno de ellos y, si existe una fracción,

la/determinación del accionista que podrá utilizar su derecho de

+ . £ .

anteo relativamente a la accion o a las acciones de que se trate

se hará por sorteo,

ma . £ » . . e . »
Si la cesión proyectade no esta aceptada, si ningún accionista

utilizó el derecho de tanteo, si se utilizó dicho derecho sola-

   
uztapital, eE fras-
5 a z > < /

de las acciones en vista de la reducción de 8
X A

paso de las acciones debiendo cederse esta regulerizado
e Á

. . : o. ON LLvecho de la persona indicada en la solicitud de aceptación,

La adquisicion citada en el 4% parrafo de dicho apartado 11

Se:realiza mediante un precio que, a falta de acuerdo entre las

partes, se ve determinado por via de periteción según las condi-

E0ciones previstas por el ertículo 1662%, parrafo 5 , del Código

“ivil.

3i, al vencimiento del plazo de tres messez e

se realiza la qncompra, se considera con:odi

embargo, tal plezo puede ser prorro

residente del ¿ribunal de Jomercio,

de urgencia,



  

  

10
4,

u
e

de
la

To
ur

-
PA
KI
15
-2
0*

Para la regularización del trespaso, e

 

te a firmar la minuta de traspaso, den plazo de 10

dias,
/

Siel cedente no se sometió a tal invitación dentro del plazo

fijado, el traspaso se Ve regularizado de oficio por simple

declaración del Consejo, luego,dentro de 10 dias, notificado

al cedente invitandole a presentarse sí mismo o por mandatario

en la Sede social con fin de recibir el precio del traspaso.

Las notificaciones, invimaciones y solicitudes encima previstas

se lealizan por ácta extrejudicial, o por carta certificada con

acuse de recibo,

Las disposiciones del presente apartado 11 estan aplicables

todas -las cesiones a tercero, aún a las adjudicaciones públi-

cas en virtud de una providencia judicial o de otro modo, así

como a las cesiones a tercera persona de derechos preferencia-

les de suscripción, o de derechos de atribucidn en caso de

aumento de capital social,

Zn caso de cesión a un tercero del derecho preferencial de

suscripción con motivo de un aumento de capital por emisión de

acciones nuevas de efectivo y con fin de facilitar la operación

el ejercicio eventual del derecho de tanteo no se aplicará

directamente a la cesión que quedará libre, sino se aplicará

a las acciones nuevas suscritas por medic de la utilización

del derecho de suscripción cedido.

La cesión del derechóa la atribución de acciones gratuites en

caso de incorporación al capital de beneficios, reservas o

primas de emisión o de fusión, se esimilará a la cesion de

las acciones y pués daré lugar a solicitud de aceptación.

nooo -

invita el ceden-

3
»
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ARTICULC 142

Indivisgibilidad de las ecciones

Las acciones son indivisibles frente e la

rios indivisos de acciones han de hacerse

 

Sociedad y en las Juntes Generales por un solo de ellos,tCoúsiaera-

* do por la Sociedad como solo propietario o por un mandatario único;

en caso de desavenencia, el mendatario unico puede ser des

igente. /

Ígnado en

justicia a solicitud del copropietario más dil

42PYULO 152

Derechos y obligeciones vinculados a las ecciones

E . 4 % . - . .
Cada accion confiere derecho en los beneficios y en el activo social

. Y . > . .
a una parte provorcional al número de acciones emitides, y perticu-

larmente, al pago de la misma cantidad neta, para cualquier reparto

O embolso efectuado en curso de Sociedad o en el momento de la

> . » Y
iquidación.

Los acciones estan responsables solamente a la altura del importe

nominal de las acciones que poseen,

Los derechos y obligaciones vinculados a la acción siguen el título
—

   
en cualquier mano donde se halle, £

A

 

La propiedad de

estatutos de la 3

é

rales.

TIDULO PIT?

Gene-

ADCINTSTRZACTON Do Ta SOSIZDAD

ARTICULO 169

“omposición del “onsejo de Administreción

I
H i a . or . no. oa ol

la Sociedad se ve administrada por un Consejo de Administracion

de tres miembros a lo menos y de doce miembros a lo méximo,
Ss + A

de > y coa 3 3
con reserva de la derogación prevista vor la ley en caso de3

fusión.

las dos terceras rart Mm tn Pp p
a

O a cb o 0) un ¡0
7%

—
v

p Oo
ñ 3 D 3niembros del Consejo
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de administreción son de nacionalidel francesa.

Los nombramientos o las renovaciones de cargos se ven decidi-

dos vor la Junta CSeneral Crainerie de los accionistas,

11 - Los administradores pueden ser persones físicas o personas e

juridicas; estas Ultimas , en el momento de su nombramiento,

han de designer un rerresentante permenente que esta sometido

a las mismas condiciones y obligaciones y que incurre en las

mismas responsebilidades que si fuera edministrador en su

nombre propio, sin perjuicio de la responsabilidad solidariad

de la pérsonajuridica que representa; si estJa su repre

sentante, ha en mismo tiempo de reemplazarle. »

Uy asalariado de la Sociedad no puede estar nombrado Adminis-

trador sino cuando su contrato de trabajo es anterior de dos
”

años por lo menos a su nombramiento y corresponde a un empleo

efectivo; no pierde eel beneficio de tal contrato de trabajo

Cualquier nombramiento efectuado al violar esta disposicion

es nulo; sin embargo, tal nulidad no ocasiona la nulided de

ONen las cuales participd el Administrador e

a==ZE, iómDado de modo: irregular. 7

¿5 TEL número de los administradores vinculados a la Sociedad por
»

a an contrato de trabajo no puede superar la tercera parte de »
Mn /

los administradores en funciones, r

- En caso de fusión, el contrato de trabajo puede habey” sido

concertado con una de las Sociedades fusionadas. /

ARTICUTCO 179

Duración de los cargos - Vacante

TI - La cdureción del cargo de los Administradores es de cuatro

afíos, el Consejo renovandose vor mitad cada dos años, a

contar de la Junta resolviendo sobre Bs cuentas del pri-

. . . Y .

mer ejers*cio, la cual renovara el Consejo enteramente.
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11 - Los Administradores son siempre reclegibles.

Pueden estar revocados en cualquier momento por la Junta

. . . » I

po General Crdineria, eun si tal revocación no consta en el

ordén del dia.

I1I- zn caso de vecante por defuncion o por dimisidh de uno o va-
Ca

N rios cargos de Administradores, el “Consejo de Administración

puede, entre dos Juntas Generales, efectuar nombremientos a

4 título provisional,

 

  

caso de que solemente quedan en funciones dos £dministra-

dores, estos, o a falta el Comisario o los “omisarios Inter-

ventores de cuentas, han de convocar inmediatamente la Junta

General Ordinaria de los accionistas al efecto de completar

na el Consejo.

Los nombramientos de Administradores hechos por el Consejo de

 

- Administración se ven sometidos a ratificación por la proxima

o Z So Junta General Ordinaria. 1 falta de ratificación, las delibe-

sl raciones tomedas y los actos cumplidos anteri
uu Y

E “consejo quedan no obstante valederos.

5 El Aduinistrador nombrado por sustitución de otro.queda en

funciones solamente durante el tiempo aún no. transcurrido del
. ns? 7

e o A
mandato de su predecesor, /
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ARTICULO 190

Acciones Je garantia

Cada Administrador ha de ser propietario de dos acciones.

stas acciones estan asignadas a la garantia de todos los actos de

AS Y : :
la Bestion, aun de los gue fueran exclusivamente propios a uno de



los Administradores,

 

Estan nominativas, enajenables, adas como

prenda, [ >

Si, el dia de su nombramiento, un Administrador nc es propietario”

del número de acciones requerido o si, durante su cargo, deja de

ser propietario de dicno número, se considera dimisionario de

oficio si no hubiera regularizado su situación dentro del plazo

de tres meses, o

la adquisición y la cesión de las acciones destinadas yá sarantizar

la gestión de los Administradores no estan sometid YA

miento de acevtación previsto en el artículo 130

ceda del Consejo

  

 

Cmsejo de Administración elige, entre sus miembros personas

físicas, un Fresidente del cual fija la duración de funciones, sin

que pueda superar la duración de su cargo de Administrador. 71

Sonsejo puede revocarle en cualquier momento.

21 Consejo puede designer, . entre sus miembros, un Vicenresidente

encargado de presidir las sesiones del Consejo en caso de eusencie

o de impedimento del Tresidente. A falta de esto, dicha presiden-

cia corresponde en semejante caso a un vocal cel Consejo especial-

mente designado por sus colegas para cada sesión,

El Consejo puede nombrar, además, para una duración determinada '

por el, un Secretario que no esta obligatoriamente vocal del

“Consejo.

En caso de ausencia del Secretario, el Consejo designa la per-

sona que ha de desempeñar tal función.

21 Presidente y el Vicepresidente ssten obligatoriamente de

nacionalidad francesa y siempre nueden ser reele



 

e .
Reunion del “onseño   

 

, El Consejo de 4dministración se reune ten
as

Irecuentanmá

el interés de la Sociedad, después de convocación

sea en la Sede Social,sea en cualouier otro lugar

. vocatoriaLa convocación puede hacerse por todos

verbal. Además, si el Consejo no se ha reunido desde más de dos meses,

medios y aún de modo

PS los Administradores constituyendo la tercera parte por lo menos de los

miembros del Consejo pueden convocarlo al indicar el ordén del dia de

la sesión,
.

Se labra un registro de presencia que esta firmado por los Aúministrea-

: dores'participando er la sesión del “onsejo de ¡¿dministración,, l

Para pa validez de ler deiberaeciones, la presencia efectiva de la

Ñ mitad por lo menos de los :«dministradores esta necesaria.

NY resoluciones se toman por mayoria de los votos de los miembros

presentes o representados, cada £dministrador presente no pudiendo

. 1 3 z
disponer de mas de dos votos incluso el suyo. ”

S
AS

mo 3n caso de empate el voto del residente es prepnorde
q E

ARTICULO 210 =
s

Acta y
nm
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Las deliberaciones del Consejo de ¿dministrecioón oPestifadas por «1

“

£ ca . , . .
actas establecidas sobrs un registro especial, o sobre hojas moviles,
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numeradas, rubricadas y labredas en conformidad con las disposiciones

reglamentarias.

Las copias o extracios debiendo presentarse en justícia o en otro

lugar estan velidamente certificados por el Presidente, un Director
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General, el ¿dministracor delegado de modo temporario en las funciones

de Fresidente, el Zecretaríio del “Consejo o un aroderado habilitado

con este fin,

coo.
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Facultades del “Sonseío de ¿dministracidn

lI- il fonsejo. de ¿dministración posee las izcultades més extensas

al fefecto de actuar en cualesquiera circunstencias en nombre de

la Sociedad, facultades que la ley le confiere; les ejerce dentro”

del limite del objeto social y con reserva de las facultades

obligatoriamente avribuidas por la ley a las Juntas de accionis-

tas.

Cualquier limitación de las facultades del Consejo no puede opo- a

= vnersesalos terceros.

II- El Consejo de Administración puede, dentro del limite de un apo,

y .figado por el, autorizar el z:residente nera conferir fianzas,

ociedad. Zal autorización0
)avales o gerentías en nombre de la

puede también fijar, por compromiso, un imzorte más allá del cuel *

23 fp + 5 5 c
+

p
a Mm p
./a fianza, el aval o la e la socizdad no puede confe-

rirse, Cuando un compromiso supera uno u otro de los importes

así fijados, la sutorización del “onsejo de ¿dministración se

requiere en cada caso,

La duracidn de las autorizaciones previstas en el parrafo anterior a

no puede superar un año, cualquier que see la duración de los

compromisos afianzados, avalados o garantizados. 0)

For' derogación a las disposiciones del perrafo primero encima

transcrito, el Fresidente del Consejo de ¿¿dministración puede

ser autorizado para conferir, para con las administraciones tri-

butarias y aduaneras, fianzas, avales o garantias en noubre de ”

la Sociedad, sin lirite de importe.

E¿RTICULCO 2530AA

Dirección General

ll Presidente del “onsejo de kdministración¡ejerce, con respon-

sabilidad suya, la dirección general de la ¡3ociedaú y la repre-carece

senta en sus re aci0 "8 coa 268 ¿8rceros..
Lt



  

    
  

 

Con reserva de las facultades que la ley atri

. . Z
a las Juntas de accionistas asi como de las

va de modo especial al Consejo de Administracik

- limite del objeto social, el Presidente poseehash 156

extensas al efecto de actuar en cualesquiera cy

 A pan
nombre de la Sociedad. —

- . : . . L . .

Las resoluciones del Consejo de Administracion limitando estas

facultades no pueden ser opuestas a los terceros,

El Presidente del Consejo de Administración puede sustituir de

modo parcial en sus facultades tantosmandatarios especiales como

lo juzgue conveniente.

II - A propuesta del Presidente, el Consejo de Administración puede

conferir mandato a una persona física de asistir el Presidente

N a título de Director General.

: l . -
Dos Directores Generales podrán ser nombrados si, en la época de

Ñ taY nombramiento, el capital social alcanza el minimo legal pre-

isto. ATAR

El Director General puede ser elegido entrg/L0Sdiministradores O
» X

fuera de ellos. Es obligatoriamente de naciónali4GA francesa,
b - a nes 24

al 2 z 4

El Director General es revocable en cualquiér,momentosyór el  
  
031 2

, " Consejo de Administración, a propuesta delPresident

)

¡ en caso de

. cr € . A.
defunción, dimisión o revocación de este ultimo, conserva, salvo

L
a

d
e

le
D
i
a
s

E
S
u
u

L
A
R resolución contraria del Consejo, sus funciones y atribuciones

hasta el nombramiento del nuevo Presidente. Sin embargo, cuando

un Director General es Administrador, la duración de sus funciones

no puede superar la de su cargo.
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La extensión y la duración de las facultades delegadas al Direc-

E
E
N

tor General estan determinadas por el Consejo de Administración

de acuerdo con su Presidente,

III - La remuneración del Presidente del Consejo de Administracion y

la del Director General o de los Directores Generales se ven de-

termiñadas por e Uoñásej Administración,
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ARTICULO 240

Delegación de facultedes

 

Aparte de las delegaciones de facultades

lo anterior en favor del Presidente y del irector Ceneral, el 7

Cansejo de Administración puede confiar a uno o a varios de sus

miembros o a terceros, accionistas o no, cualesquiera mendatos

especiales para uno o varios objetos determinados,

h
o

_. > . >. e - _ . . 7

Fuede perticulermente decidir la creacion á¿c comitís encergacos

de estudiar los temas qu m o 1 mismo o su tresidentez somete a su A40
)

o , . . Ta z .£
examen al efecto de conocer su orinión. Tija su composicion y

las atribuciones de los comités que desempeñan su ectivided

con resronsabilidecl suya. :

Forifin, en caso de impedimento temporario o de Csfunción del
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(M 0 yo H Ss ES P a 3 p ' *irefsidente, el Consejo de ¿dmini

nyYstrador en las funciones de tresident=; en cas O a (
0

P
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xl 2 : oa
al delegación es de duración limitada y renovable; en ceso de

defunción, vale hasta la elección del nuevo Presidente,

17
LA K

n ISULO_ 252
 

Remuneración de los ¿tministradores

la Junta Ceneral Ordinaria puede atribuir a los ¿dministradores

tl . . : . > . , - O
como remuneracion de su actividad, dietas de asistencia cuyo »

importe figura en las cargas de explotación de la Zociedad, s

21 Consejo de ¿duninistración reparte estas Cietes entre sus

miembros como lo juzga conveniente,

ARTICULC 262 ,

nesponsabilidedz.s de los ¿dministracdores v de le Dirección Cene-

Tal

31 Tresidente, los A4dministredores o el Director Generel de la

Sociedad son resronsables pera con la cociedad o los terceros,

sea de las infracciones a las disposiciones legeles gobernando



*
A

6
o
r

U

10
4,

Ru
e

de
la
To
ur

-
PA
RI
S-
16
:

.
et

de
17
10
.
d
e
G
I
A
n
a
c

¿
t
i
o
s

las condiciones y so pena de las sanciones MA

lación vigente,

ARTICULO 279

 

Convenios sometidos a autorización del Consejo

Il - Se ven sometidos a las disposiciones de los artículos 101? y

siguientes de la ley reletiva a las Sociedades comerciales,

con excepción de los convenios relativos a operaciones corrien-

tes concertadas mediante condiciones normales:

1%- Los convenios interviniendo entre la Sociedad y uno de sus

Administradores o Directores Generales.

2%- Los convenios con la Sociedad en los cuales un AÁdministra-

dor o Director General es indirectamente interesado o en

los cuales trata por persona interpuesta.

3%- Los convenios interviniendo entre la Sociedad y una empre-'

sa si uno de los Administradores o Directores Generales de

la Sociedad es propietario,socio indefinitivamente respon-

sable,gerente, Administrador, Director General o miembro

del Directorio o del Consejo de Vigilancia de laempresa.

1i- So pena de nulidad:del contrato, se prohibe a los A4dministra- .

dores personas fisicas contratar ,con cualquier forma, presta-

mos concedidos por la Sociedad, hacerse consentir por dicha

Sociedad un descubierto en cuenta corriente o de otro modo,

así como hacer afianzar o avalar por esta 'Saciedad sus compro

misos para con los terceros. Doa

 

Semejante interdicción se aplica a los Hirectóres Generales,
ia AE

a los representantes permanentes de las 'pergonas járidicas

administradores, así como a los conyuges,“ascendientes y des-

cendientes de las personas citadas en el presente apartado. -

eo.oboo./
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; CONTSARTO INTERVENTOR DE CUENTAS

ARTÍCULO 28%

1 - La Junta General designa uno o varios Comisarios Interventores de

Cuentas cumpliendo con las condiciones fijadas por la ley y los

reglamentos,

Dos Comisarios se ven nombrados tan pronto como el capital supera

el minimum fijado por la ley.

La Junta General puede también designar uno o verios Comisarios

suplentes.

Se nombran los Comisarios para seis ejercicios, sus funciones se

acaban después de la Junta General que resuelve sobre las cuentas

del sexto ejercicio.

a

A

Los comisarios salientes estan siempre reelegibles. zu caso de fal-r

ta o impedimento, pueden ser revocados de sus funciones por la Junt:

Gene hr.

El Comisario Interventor de Cuentas nombrado .por la Junta por sus-

titución de otro queda en funciones solamente hasta la expiración

del mandato de su predecesor.

11- Le Comisarios han de ser convocados para todas las Juntas de accio

Ad

$

9 nistas, así como para la reunión del Consejo de Administración Um

2 : o . o
rs determina las cuentas del ejercicio transcurrido.

2 I1I- Su remuneración esta fijada según las disposiciones reglamentarias

y TITULO V*
paro

= JUNTAS GENERALES2 AAA -

a ARTICULO 290 !

Diferentes formas de Juntas Generales
 

Según el objeto de las resoluciones propuestas, existen tres formas de

Juntas Generales: ordinarias, extraordinarias especiales., y E

Las decisiones tomadas en Juntas Generales obligan todos los accionistas

AA



“onvocación de las Juntes Generales

TI -= Las Juntas Cenerales esten convocad
Pr]
aJD

fijades por las leyes y reglementos vigentes,

de i¿dministreción,

A falta de nacerio, pueden también estar convocades:

- por eloslcos “Comisarios interventores de Juentes

”»

- por un mentatario designado en justicia, e so

cualquier interesado en caso d

por elo os 1i

dad y durante e

   
Las Juntas Generales se reunen en la Sede Social o en

quier otro lugar, según las indicaciones mencionadas

avisos de convocación.

11 - Le convoceción de las Juntas Jenerales se

menos antés de la fecha de la Junta,

Cuando una Junta no vudo deliberar e felta
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Ordén del dia de las Juntas Generales
 
-

toma e 7

cartas de convocasion: «=-a d2 149
) terminado por el autor d 

olicitud sea de

e urgencia, see de uno o veria

m A
l
5 un p O O p
a

Oo a (D u A
s

wm p
a
$

cual-

en los

Mnace 15 dias por lc

de reunir el quorurn

     
e requerido, la segunda Junta y, en su caso, la segunda Junta

Y= . . , :
A prorrogadea, esta convocada seis dias habiles vor lo menos de
y
4 . . Y : e
-l anticico según las mismas formas que> : E

/ - - o,
* las Cartas ¿se convocacioón de esta ses
3

"a fecha y el ordzn del dia de la prime
a :

De Ili-Las Juntas Generales pueden ser reunid
3 ,E de . ; o
Sos plazo si todos los accionistes estan p
ye

1 + El ordéín úel día de las Juntes se menciona sobre los evisos O
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La Junta General es rresid l:
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convoceacion.

 

.la fracción de carital exigida por_la ley tienen lea facultad de

: . . € y” 2 -
requerir la inscripción en el crd.n del dia de proyectos de *

A a : La
resolución no referentes a la presentación de los candidatos al

Consejo de ¿dministración.

la Junta no puede deliberar sobre un problema que no esta ins-

crito en el orden del dia, Sin embargo, en cualescuiera circuns-

rutancias, puede revocar uno o varios ¿dministredores y efectuer )

su reemplazo,

l
,

31 ordén del dia de una Junta no puede estar modificado por e

f2 eL +
úna Ssegunae convocaciorn. /

/;
/y

TAHTOT OT
ARTICUTC 72AAA

. . e y
Asistencia o renresentaciorn en las Juntas Generales

Pa o : o z
Il - Cualquier accionista tiene el derecho de esistir a las Juntes

naGeperales y de participer en las deliberaciones, psrsonalmente

. . Y .
por mandaterio, cualquier que sea el numero de acciones que

: . ez ol ca :
poses, mediante simple justificacion de su identidad, y con tal

que sus accion=s esten desembolsacas de los abonos exigibles. )

Un accioniste puzde hacerse rerresentar ror otro eccioniste

. 7 »
no privado del derecho de votación o por su conyuge; con este »

fin, el mandatario ha de justificar su mandato. El poder ha de

ser entregado en la Sede social de la cocieldes or lo menos >

: « . » 2 7

dias neabiles entís Ce la fecna de la reunion.

ARTICULO 212

 

noia a las Juntes Generalest
m

cada Junta se labra una lista de asistencia extendida segun les

disposiciones reglamentarias.

ÁRTTCULO_ 542

Mesa de las Juntas GSznzralos

Pp "g
d Q $ (u H $ mv h b
u

f
r
a 3 et (n ¿
2 ysl “Tonseñjo de Imóz
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nistracion y, 2 falte, por el “Vicepresidente,

     

  

gnado, o por un ¿drministredor designed: por
  

e

Si lea Junta este convocada por los "omisarig¿s Irterveni

Zuentas, los liquidaldores o el mandatario de Jusvtici

presidida por uno de los que la convocaron,

En caso de no comparecencia ds la persona

pera presidir la Junte, que no cumple cor su. papel

Se ven nombredos escrutadores de la Junta los dos miembros de diche

> , - z Ss . 7

Junta deteniendo el mayor número de votos y ecsptanáo tal funcion.

Y za 3 . e hrs , Ia mt
La mesa asi compuesta designa un Secretario Que muede verse elegido

fuera de los eccionistas.

o 5 A
S
1
3
A

?

Cc 4 > ES
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Cuofum de las Juntes Generales

4 las Juntas Generales Crdinarias y "xiraordinerias, 81 guorurn se

calcula sobre lo total de las acciones componiendo el capitel social

y, en las /untas Centrales Usreciales

 

¿o

. tooa . . > . So Í, aros
el ¿articulo 27? encima, las acciones perteneeisepde al ¿dminis-

tredor o Director Seneral intercsedo;

Oo
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,Una Junta ve a renunciar al de
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ción a un aumento

5

Y

lacion,

tal,

a consecuencia de

LOMA atTrr

de cavita

e

a>

recho prefere

1 en efectivo;

la resolución de

=E69
--.Tddr Sa

  cuyo fevor

encial de suscrin-

- las acciones compradas por la Sociedad en vista de su cance-

. 4 a.

reduccion del cap

 

Ejercicio del derecho de votación en les Juntes Genereles

El derecho de votación vinculado a las acciones es proporcional

al capital que representan. y. igualded de valor nominal, cada

acción de caritel o de goce confiere derecho e un voto, salvo para

las Juntas debiendo resolver sobre las veluaciones de enortacion=s

: - ol E;
en especie o sobre la concesion de ventajas perticulares,

ARTICULO 370

£ctes de las cdelibereciones de
INIA deliberacion=s de las Juntas Sener

X sobre

nojas mov

con las dispo

Estas ectas estan

II-Sia fálta del quorum requ

actas extend

iles, numeradas,

firmadas

lides sobre

rubricadas y labradas en

sicion:s reglementeri

erido, une

las Juntas

ale u

4un regi y TO 1

22,

mmpor los miembro

 

son constatadas

recial o sobre

nea
ut

conformica

e. 4
5
2

a

todo regular, écte se ve extendida por la mes”,

III-Zás copias o extractos de las áctes de la Junta General .son

certificados ,sez por el residente 2el Cons=jo de ¿dministra-

ción, see ror un d¿ministrador desempsfíando las funciones de

irector FSeneral, sse por el z3ecreteario úe le Junte, sea eun

por un Liquidador =n caso de disolución de la “ocieded.

ERTICUTO SES

(Hodificado >or la Junta General Irdinerie de 15 de Junio de 107

Tismosiciones nertis cres 2 laa " “tes Generales “rdirnerias
  

|

«

2
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Ls el
nistracion,

l1l- La Junte General “rdinerie delibera velidemonte en prinere

convocación solenmente si los accionistes rresentes co rerresen-

tados poseen por lo menos la cuerte perve de les acciones con

¡0

. - A . . -
derecao de votacion tal como previsto nor los ¿rifículos 759 y

5d
36% encime,

sn . Y z .

Zn segunda convocecion, ningun quorur se requiere,
1
t

Junta resuelve cor mayoria de los votos.cue poscen los  
ionistes oresentes o renrcsentedos.

ARTICULO 390

Ciodificado tor la Junto 3enerel “rdinstie cl 3 £e Junio de 1024

visvosiciones nerticuleres e les Juntes Censrel:s xtraeorcinerias
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cuando los accionistas pre

lc menos , en primera convocación, la mited, y en segunda

canvocación, la cuarta parte de las acciones con derecho de
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votación, tal como previsto en el Artículo 35% y en el artículo

360%, Afalta de este quorum, la segunda Junta puede ser prorrogada *

para una fecha posterior de dos meses a lo máximo de la fecha :

para la cual había sido convocada.

Resuelve por mayoría de las dos terceras partes de los votos que

poseen los accionistas presentes o representados.

III- Por derogación legal a las disposiciones que anteceden, la Junta

General que decide un aumento de capital por via de incorporación

de reservas, beneficios o primas de emisión, puede resolver me- -

diante las condiciones de quorum y de mayoria de una Junta

General Ordinaria. »

IV - Además, en las Juntas debiendo deliberar sobre la aprobación de  *

una aportación en especie o la concesión de una ventaja particu-

lar,,el aportador o el beneficiario de la ventaja, cuyas acciones
  

  

 

son/privadas del derecho de votación tal como indicado en el

Artículo 35%, no tiene voto deliberativo, ni por sí mismo, ni comc

andatario y cada uno de los otros accionistas dispone de un

número de votos igual al número de acciones que posee, sin que

dicho número pueda superar 10, el mandatario de un accionista

disponiendo de los votos de su poderdante enlas mismas condicio-

nes y el mismo limite. / »

ARTICULO 40% /

Disposiciones particulares de las Juntas Especiales

Las Juntas Especiales reunirán los titulares de acciones de una cate-

goria determinada en caso de que se crearían varias categorias de a

acciones.

La decisión de una Junta General] Extraordinaria de todos los accio-

nistas para modificar los derechos relativas a una categoria de accio-

nes no se hará definitiva sino después de aprobación por la Junta

Especial de los accionistas de dicha cate-oria.
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   condiciones que la Junta General Extreordingfia... AN

ARTICULO 412

Derecho de comunicación de los accionistas

Cualquier accionista. tiene el derecho de obtener Éomunic

y el Consejo de Administración tiene la obligación de dirigirle o

de poner a su disposición los documentos necesarios al efecto de

permitirie de pronunciarse con conocimiento de causa y emitir un

juicio informado sobre la gestión y el funcionamiento de la

sociedad.

La naturaleza de teles documentos y las condiciones de su envio o

de su puesta a disposición de los accionistas estan determinadas

por la reglamentación en vigor. Y

TIMULO VI?

EJERCICIO - CUENTAS - ASIGNACION Y REPARTO DE LOS BENEFICIOS

ARTICULC 422

ercicio social

El ejercicio social empieza el 1% de enero y se acaba el 31 de

diciembre,

Por excepción, el primer ejercicio social empezará el dia de

constitución de la sociedad y se acabará el 31 de diciembre de

1977.

. | ARTICULO 43%

Cuentas

eq -
cd Drs. >

: 2 2 "a
en conformidad con las leyes y usos del comercio. HE Y

az ¿7
Al cierre de cada ejercicio, el Consejo de Adminis ración Hace

el inventario de los varios elementos del activo y del pasixo> /

existiendo en tal fecha, SR yA
E

El Consejo extiende también la cuenta de explotación general, la
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ES
cuenta de perdidas y ganancias y el balance dsspués de haber

efectuado, aún en caso de ausencia o de insuficiencia de beneficios.

las amortizaciones y provisiones previstas por la ley, con fin de

que el balance sea sincero,

El importe de los compromisos afianzados, avalados o garantizados

por la Sociedad se menciona a continuación del balance.

Establece un informe escrito sobre la situación de la Sociedad y

su actividad durante el ejercicio transcurrido. a

Todos estos documentos se ponen a disposición de los Comisarios

Interventores de Cuentas. según las condiciones legales y reglamen-

tarias. o e)

la cuenta de explotación general, la cuenta de perdidas y ganan-

cias y el balance son extendidos para ceda ejercicio según las

mismas formas y los mismos metodos de valuación que los ejercicios

precedentes,

embargo, en caso de propuesta de modificación, la Junta General

a Ya vista de las cuentas establecidas según las formas y los

metodos tanto antiguos como nuevos, y a la vista del informe del a

Consejo de Administración y de los Comisarios Interventores de

Cuentas, se pronuncia relativamente a las modificaciones propuestas ,

ARTICULO 449  »

(Modificado por la Junta General Ordinaria de 25 de Junio de 1984)  *

Asignación de los resultados

1.- Los productos netos de cada ejercicio, después de deducir los

gastos generales y otras cargas de la Sociedad, incluso todas

- amortizaciones y provisiones, constituyen los beneficios netos
A »

. 0 las perdidas del ejercicio.

11.-Sobre los beneficios netos de cada ejercicio, disminuido, en

su caso, de las perdidas anteriores, se hace un descuento

previo de una vigesima parte, por lo menos, asignada a la for-
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      AA se

descuento previo deja de ser obligatorio cuando44
A

descendió por debajo de tal fracción.

El beneficio distribuible esta constituido por el beneficio neto

delejercicio, disminuido de las perdidas anteriores, así como

de las cantidades debiendo figurar como reserva: por aplicación de

la Ley o de los estatutos, y aumentado del reporte beneficiario.

La Junta General esta habilitada para descontar previamente de

dicho beneficio, antés de cualquier distribución de dividendos,

las cantidades que juzga oportuno de fijar, sea con fin de ser

X reportadas a saldo nuevo:sobre el ejercicio siguiente, sea de

N ser asignadas a uno o varios fondos de reservas generales o espe-
Nx

N ciales, de que determina libremente la asignación o el empleo.

IV y Losfondos de reserva otros que la "reserva legal" pueden ser

repartidos en metálico o en títulos, en virtud de una decisión de

E la Junta General Ordinaria, adoptada a propuesta del Consejo de

/ administración. Pueden tambien, pero por una decisión de la Junta

General Extraordinaria, verse asignados particularmente, sea al

rescate y a la cancelación de acciones de la Sociedad, sea aún

a la amortización total o parcial de las acciones por todos me-

“dios permitidos. Las acciones enteramente amortizades se ven

sustituidas por acciones de goce teniendo los mismos derechos”
m7 A

que las otras acciones, salvo el reembolso dé su capital. /

Y a >

ARTICULO 459

Puesta _en pago de los dividendos l

  
   

Par

Ss
a.

Las modalidades de puesta en: pago de los dividen votán “tíjadas por

la Junta General o, a falta, por el Consejo de ¿dministración.

Sin embargo, la puesta en pago de los dividendos ha de ocurrir dentro



   de un plazo maximo de nueve meses después el cierre del ejerci-

cio. La prorroga de dicho plazo puede ser concedida por decisión

de justicia,
«

Ninguna reclamación de dividendo puede exigirse de los accionis-—

tas, a excepción del caso de distribucion de dividendos ficti-

cios o de intereses fijos o inter

Los dividendos no reclamados dent

su puesta en pago son prescritos.

calarés que la ley prohibe.

Y los cinco-afñíos siguiendo

TITULO VII?

ESTABLECIFIENTOS, FILIALES Y PARTICIPACIONES

462ARTÍCULO

(modificado por la Junta

General Extraordinaria de

28 de Junio de 1985)

2
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de guardar su control./

a ATARAaAEA,¡IAARADARATAAICA e

rianas o Sociedad de derecho ecuatoriano, siempre que
AAEEEii ANAERA

1 - Con fin deejercer las actividades que le correspondieran
o ea!

en. el ambito de cualquier contrato de prestacióndeservi-
mes A ——Á

DT

A

Sociedad ELF AQUITAINE ECUADOR (ELF AQUITAINE EQUATEOR),elel.
ERAaEEATAAPTmoPEDIAalarYOECTe :

Consejo de Administración puede crear y establecer en Ecua-
mo -a

sometido a las leyesecuato-

A

1 -la Sociedad ELF AQUITAINE ECUADOR (ELF AQUITAINE EQUATEUR,
pr

que conservar la mayoría del

iento o de tal Sociedad con fin

2 -que el establecimiento o la Sociedad visados en el pre-

sente apartado 1% no tengan

que las relativas al Contrat

encima mencionado y que habr

cumplidos 1*s obje'>s de tal

que ejercer actividades otras

o de prestación de servicios

án deser liquidados cuando

mtrato de servicios, /.

Dd

a

cios en las cuales estarian partes la Société d'Etat équato-
A TO

rienne CEPE (Corporation Estatal Petrolera Ecuatoriana) y la

a

,

==
2
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- El Consejo de Administración puede, por cuen

tomar participaciones en otras Sociedades , Me

ción de acciones, aportaciones en especie z

acciones nuevas pagables en efectivo, con tal Áhe-elonjeto

social sea respetado y que la Sociedad no se vuelva propietaria

. . Y . .

de acciones de otra Sociedad si esta ultima detiene una Írac-

ción de su capital superando 10%.

Ha de mencionar en su informe para la Junta General Ordinaria

anual de tal toma de participación. Si esta supera la mitad

del capital social de la tercera Sociedad, que entónces esta

considerada filial, debe además en el mismo informe dar cuenta

de la actividad de esta última poniendo en relieve los resul-

tados obtenidos. 3i existen varias filiales el informe será

labrado por sector de actividad.

TITULO VIII

DISCIUCION - TICUIDACIONES

ARTICULO 47%

(Modificado por la Junta General Ordinaria del 25 de Junio de 1984)

aso de disolución

La Sociedad es disuelta al vencimiento del termino fijado por los

estatutos o por decisión de la Junta General Extraordinaria, parti-

cularmente en caso de perdida de la mitad del capital social

ARTICULO 482

Llegada del termíno estatutario

Un año por lo menos antés de la fecha de expiración de la duración

de la Sociedad, el Consejo de Administración convoca la Junta

General Wxtraordinaria de los accionistas al efectodedecidir
7 “7 ., a

si la Sociedad ha de verse prorrogada o no. ch EN[E
Y

4 os Se . ]

Junta General ¿xtraordinaria, cualquier acciobsto,dedo59
ef
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hr >,

requerimiento enviado por carta certificada quedadázgná,/puede

pedir al Presidente del Tribunal de Comercio fallando tras deman- .

da,“la designación de un mandatario de justicia encargado de convc

car la Junta General Extraordinaria en vista de decidir si la

Sociedad será prorrogada o no.

ARTICULO 49%

(Modificado por la Junta General Ordinaria de 25 de Junio de 19845

A.
Disolución anticivada

Si, con motivo de perdidas constatadas en los documentos conta-

bles, el activo neto se vuelve inferior € la mitad del capital

social, el Consejo de Administración debe convotar,. dentro de y

los cuatro meses que siguen la aprobación de las cuentas habiendo

hecho aparecer tal perdida , una Junta General Extraordinaria

al efecto de decidir, en su caso, la disolución anticipada de

la Sociedad.

Si la disolución no se pronuncia y si, a lo más tarde en el mo-

mento del cierre del segundo ejercicio siguiendo el ejercicio

rante el cual la constatación de las perdidas se hizo, el acti

vo neto no ha sido reconstituido a altura de un valor por lo me- ”

nos igual a la mitad del capital social, este se ve reducido de
.

un importe por lo menos igual al importe de las perdidas que 0)

no pudieron imputarse sobre las reservas.

Ladisolución de la Sociedad no produce sus efectos frentea los

terceros sino a contar de la fecha en la cual esta publicada en

el Registro de Comercio.

ARTICULO
Nombramiento del liquidador :

Al vencimiento del termino fijado por los estatutos, o en caso de

disolución anticipada por cualquier causa, la Junta General

“resolviendo mediante las condiciones de quorum y de mayoría de
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Cierte de la liquidación

las Juntas Generales Craiririadirerias o, en su

Comercio, regule el modo de liquidacion,

fija sus facultades,    El nombremiento del liquidador pone fin a las f

. . . . 1

sejo de Administracion.

El ácta de nombreriento del liquideador ha de ser publicada, dentro

del plazo de "un més, en un diario de anuncios legales del departa-

mento de la Sede Jocial y además, si la Sociedad recurre pública-

mente a los fondos exteriores a la Sociedad, en el Boletin de

los Anuncios Legales Obligatorios y depositada en anexo al Regis-

tro de Comercio.

La duración del mandato del liquidador no puede superar tres

años; puede ser renovada por la Junta General Ordinaria o por

el Presidente del Tribunal de Comercio fallando trás demanda

egún que el liquidador hubiera sido nombrado por la Junta

: Ls : : :
por decision de justicia.

1 liquidador es revocado y reemplazado según las modalidades

revistas para su nombramiento.

£RTICULO 512

Reparto

La partición del activo quedando después de reembolso de la frac-

ción liberada y no amortizada de las acciones, se ve efectuada

: . Y . . -
entre los accionistas según las mismas proporciones que su: parti-

cipación en el cepital social.

La decisión de reparto se ve publicada en el Diario de Anuncios

Legales habiendo publicado el nombramiento as1Tiquitador y, si

la Sociedad recurrió públicamente a fondos ¡exterioresén el
E 2

=

Bobtin de los Anuncios Legales Obligatorios£

¿
a
ó
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La decisión esta notificada individualmentela
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Los accionistas estan convocados,en fin de liguftación,en Junta

General resolviendo según las condiciones de quorum y de mayoria ,

previstas yor las Juntas Generales Ordinarias, al efecto de resol= ,

ver sobre la cuenta definitiva, sobre el finiquito de la gestión del

liquidador y el descargo de su mandato , y para constatar el cierre

de la liquidación.

El liquidador es responsable frente a la Sociedad y a los terceros

de las consecuencias daflosas de las faltas cometidas en el ejerci-%

cio de sus funciones.

TITULO IX

CONTIENDAS 2

ARTICULO 529

Todas contiendas pudiendo ocurrir durante el curso de la Sociedad ,

o de su liquidación, sea entre los accionistas y la Sociedad, sea

entre los accionistas mismos, relativamente a o con motivo de los

asuntos sociales, se ven sometidas a la jurisdicción de los Tribu-

nales competentes del lugar de la Sede Social.

este fin, en caso de desavenencia, cualquier accionista ha de »

constituir domicilio en el termino de la Sede Social, y todas cita-

ciones judiciales oO notificaciones se hacen regularmente en dicho +

domicilio.

A falte de constitucion de domicilio, las citaciones ¿judiciales o

notificaciones se hacen validamente en la Fiscalia del Señor- Pro-

curador de la República ante el Tribunal de Gran Instancia en el

lugar de la Sede social. e

TITULO X2

DEISTIGNACION DE ECS PRIMIRCOS ADMINISTRADORES Y Dz 10S COFISARIOS

INTERVENTORES DE CUENTAS

ARTICULO 53

Designación de los primeros administradores

Se nombran priékos 14” taigtrado.og de la sociedad para una dura-



      

      

debiendo resolver sobre las cuentas del ejercicio 197
A
A

Lesen el curso del ao 1978 : Sa

- El Señor Claude FABRE, Ingeniero, morando en PAR Y K Lr60

c/ de Rennes, 90, Ps

-— El Señor Claude HZNETRIER, Ingeniero, morando en PAU (Depar-

tamento de Piríneos Atlánticos), Résidence Aquitaine, c/J.J.

mm de Monaix.

—YEl Señor Gilbert PORTAL, Ingeniero, morando en PARIS (Dist.15*

Aven. Félix Feure, 103,

- El Seflor Louis PRADAL, Ingeniero, morando en PAU (Departamento

de Piríneos £tlánticos=,Villa Calgary, Impasse Bonacieux,3.

— Société Nationale Elf Aquitaine (SNEA4), Tour áquitaine,S2

COURBEVOIE, sociedad anonima con capital de 755 311 100 Fran-.

cos (R.C. PARIS B 552.120.784) cuyo representante permanente

designado es el Sefíor Pierre SAUBESTRE, Ingeniero, morando

BUC (Departamento de Yvelines), c/ Esneult-Pelterie,l4.

pa ios Sefíores Claude FABRE, Claude MENETRIER, Gilbert PORTAL,

Louis PRADAL infrascritos declaran, cade uno por sí mismo,

aceptar la misión que acaba de serle conferida y que no exis-

te por su parte incompatibilidad ninguna ni tampoco inter-

. dicción alguna para tal nombramiento.

Las funciones de aduiinistrador de lea Société Nationale Elf

Aquitaine se ven aceptadas, para dicha Sociedad,PEShSefor

Pierre SAUBEZSTRZ, actuendo como tal, tambiéniñfrascrito)

ESARTICULO 542 po]

: CA . . . ESz
Designación de los primeros Comisarios Interventores aoia

    y

U
I
o

¿stan designados Comisarios Interventores de Cuentas des" sociedad

para una duración de seis ejercicios, sus funciones acabandose des-

2 ! - 2 - .
pués de la reunion de la ¿unta General C(rdinarie que resolverá
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sobre las cuentas del sexto ejercicio :

 

+

El Señor Yves BAHON, nacido el 7 de enero de 1933 en LAVAL

(Mayenne) ,y domiciliado en PARIS, Aven. Philippe Auguste,

114, Comisario titular;

La Sociedad COMIREX, domiciliada en PARIS, Boulevard Haus-

sman, 28, Comisario suplente,

El Seffor BAHON por carta de 2 de noviembre de 1976 y la Sociedac

COMIREX por carta de 2 de noviembre de 1976 declararon aceptar

la misión que les esta-así conferida, y que no existe incompati-

bilidad o interdicción alguna para su nombramiento como Comisa-

rios Interventores de cuentas.

Dado en cuatro originales

En Courbevoie, a 30 de Nov, de 1976

Claude PABRE Claude MENETRIER Michel MORZAU

-firmado- =firmado- "firmado-

Gilbert PORTAL Louis PRADAT

-firmado- -firmado-

Société Nationale Elf Aquitaine

-firmado-

Para Copia Conforme,

París, a 19.12.86

El Secretario del Consejo

-—firmado- R. PAYEN

c...h....

D

>
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS
4

Legalización No.55,ttJsÉ7 ;
Capitulo a.humoral .AS Literal... Presentada para

legalizar la fima qua enteceda, el Cónsul dol Ecuador en

París certifica que es cuténtica, siendo la que usa, en todos
/   

sus actos el Srila/ tas rue lc

del Ministerio de R e8 Exteriores da Francia.elacioneoa |

París, ZA se 10.L,Zo.  

   

 

Es DAALOS PEREZ

ENCARGACO PE LOS PEUiTOS CONSULARES

DEL ECUADOR EN PARIS
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NOTARIA

PRIMERA
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11
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21

23
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28

  

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLO

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del CA
 

8

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado Acoidibis400
 

a

gados de Quito bajo el número míl doscientos cuarenta
 

Y uno, con esta fecha y en cincuenta y siete fojas ú-
 

tiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públi
 

cas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, el-
 

Certificado de Existencia Legal, Constitución o Super-
 

vivencia de Compañía; Renuncia al Recurso Diplomático;
 

Acta del Consejo de Administración: y, Estatutos de la
 

Compañía ELF AQUITAINE EQUATEUR, que anteceden .- =-
 

Quito, a cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta
ASS

diaiete.n YA
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4

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de los documentos protocoli
 

zados ante mí, y en £e de ello la confiero sellada y -
 

firmada en Quito, a dos de Abril de mil novecientos --

ochenta y siete .-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

   
 



DELEGATION DE POUVOIRS
 

,

Je soussigné, Bernard VOOG,

Président du Conseil d'Administration de la Société ELF

AQUITAINE EQUATEUR,

Société Anonyme au capital de 1.000.000 F

dont le siége social est á Tour ELF, 2 PLace de la Coupole,

LA DEFENSE 6 - 92078 COURBEVOLIE,

enregistrée sous le n” RCS Nanterre B 309.104.453,

agissant en vertu des pouvoirs qui ont été précisés par le

Conseil d'Administration en sa séance du 19 décembre 1986

déclare consentir á

Monsieur Didier AUBIN

demeurant 23 avenue Régina - 64000 PAU

sans limitation les pouvoirs énumérés ci-apres

  



A - POUVOIRS DE GESTION D'ENGAGEMENT ET D'ORDONNANCEMENT

Pouvoirs d'engagement

1 - Faire toutes opérations de commerce de la société, acheter et

vendre toutes marchandises, matiéres premiéres, matériels et

pprovisionnements, faire toutes soumissions, passer tous

marchés, solliciter toutes concessions, arréter et signer tous

contrats, les résilier, les modifier ;

- Passer toutes commandes pour 1'agencement des locaux ou

immeubles de la société, pour 1'achat de mobilier, matériels,

voítures ainsi que pour leurs entretien et réparations : passer

tous contrats avec les compagnies de transport aérien, maritime

et terrestre ainsi qu'avec toutes agences de voyages en vue des

déplacements du personnel de la société ;

Pouvoirs d'ordonnancement

3 - Donner conformément á la liquidation 1'ordre de payer, de

facturer ou d'encaisser une prestation ;

B - POUVOIRS DE GESTION FINANCTERE

4 - Faire ouvrir tous comptes de chéques postaux, tous comptes en

banque et auprés de tous établissements de crédit ;

5 - Toucher et recevoir de toutes caisses publiques et privées

E

toutes sommes qui pourraient ¿tre dues á la société, en donner

quittance ou décharge, payer celles qu'elle devra. Emettre tous

chéques, mandats et virements sur toutes caisses publiques et

privées, acquitter tous mandats ou chéques sur toutes banques,

établissements de crédit, ainsi que sur 1'Administration des

Postes et Télécommunications ou sur toute autre Administra-

tion ;

- Tírer toutes lettres de change et traites sur les clients et

débiteurs de la société ;

- Accepter toutes délégations, súretés ou garanties, de quelque

nature que ce soit, offertes par tous débiteurs ;

- Endosser les valeurs remises en paiement, en compte ou en

couverture, les remettre á l'encaissement avec bordereaux á

tous banquiers, á tous comptes de chéques postaux, pour en ¿tre

portées au crédit du compte de la société, déposer généralement

toutes sommes, valeurs ou titres quelconques sous quelque forme

que ce soit ;

- Remettre tous effets á 1'escompte á tous banquiers, signer tous
bordereaux d'escompte ;

- Retirer de toutes banques et établissements de crédit toutes

valeurs mobiliéres quelconques, déposées au nom de la sogiété,

sous quelque forme que ce soit ; Y E
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De toutes valeurs non payées á 1'échéance,
protéts, signifier toutes dénonciations et
de retour ;

commerce et lettres de change ;

  

 

Négocier au comptant ou á terme toutes devises

Entendre, débattre, clore, ou arréter tous compte

les reliquats á l'amiable ;

Céder, déléguer ou transporter, ou se faire céder, déléguer ou

transporter toutes créances avec Ou sans garantie, aux prix et

conditions qu'il déterminera ;¡ en toucher et verser le prix,

consentir toutes antériorités et préférences, accepter toutes
propositions et demandes de délai, de réduction de créances de

la part des débiteurs, signer et accepter tous arrangements et

atermoiements amiables ; á défaut de paiement, comme aussi en

cas de contestation quelconque, exercer toutes les poursuites

nécessaires ; en conséquence, citer et comparaltre devant

toutes juridictions, traiter, transiger, se concilier, assigner

et défendre tous tribunaux compétents, produire á tous ordres

. et distributions, toucher le montant des collocations au profit

de la société, en donner quittance et décharge ;

Contracter tous emprunts á 1'exclusion des emprunts émis auprés
du public ;

Constituer tous dépóts, toutes marges ou toutes garanties ;

Souscrire tous engagements de caution ou d'aval pour toutes

opérations intéressant la société dans la limite des pouvoirs

conférés chaque année par le Conseil d'Administration ;

Recevoir, sous quelque forme que ce solit, souscrire ou acheter

tous titres ou valeurs méme non libérés, vendre, céder ou

transférer tous titres ou valeurs libérés ou non libérés,

constituant le portefeuille de la société .

C - POUVOIRS DE GESTION DE PERSONNEL
 

20 - Assumer le fonctionnement de la société et, á cet effet,

organiser et diriger les services administratiís, techniques et

commerciaux et signer la correspondance.

Effectuer toutes opérations administratives nécessaires pour en

assurer la bonne marche.

21 - Consentir, effectuer tous préts ou avances se rattachant

Es,

directement ou indirectement á 1'activité sociale (agents,

organismes sociaux de la société, etc...) assortis leE
«ñ
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  22 - Nommer et révoquer tous agents de la société et fixer léuz “AX
statut ; notamment leurs fonctions, leur rémunération, les ?:*:

conditions de leur recrutement et de la cessation de leurs

activités ;

23 - Représenter en général la société en tout ce qui concerne ses

rapports avec le personnel ;

24 - Couvrir tous agents de la société par toutes assurances

permanentes ou temporaires, les affilier á toutes caisses et

organismes de Sécurité Sociale, de Retraites et de Prévoyance

ou á tous autres organismes privés ou publics jugés utiles ou

imposés par la loi.

D - POUVOIRS DE GESTION DE PROPRIETE INDUSTRIELLE
 

25 - Acquérir, aliéner, concéder, abandonner entiérement ou

partiellement toutes marques, brevets, lícences de marques Ou

de brevets ; déposer tous modéles, marques de fabrique,

procédés et demandes de brevet.

E - POUVOIRS D'ADMINISTRATION GENERALE
 

26 - Représenter la société vis-i-vis des tiers et auprés de tous
Gouvernements et Ministéres ou de toutes villes, municipalités

et administrations. Remplir toutes formalités concernant les

administrations publiques et privées ; signer toutes

déclarations, souscrire tous engagements, payer tous droits,

taxes et redevances, introduire toutes demandes en exonération,

réductions ou remises, présenter et signer toutes pétitions ainsi

que tous mémoires ;

27 - Conclure toutes opérations immobiliéres telles aliénations,

acquiísitions, échanges, prises á bail, locations de tous

terrains et immeubles, promesses de ventes, options, qulles que

soient leur nature et leur importance, cette énumération étant

énonciative et non limitative ; et aux effets ci-dessus signer

tous compromis, tous actes et piéces quelconques ;

28 - Prendre á bail, par voie de bail direct, de cession ou de

sous-location, méme par voie d'adjudication, aux charges et

conditions qu'il avisera, tous locaux et immeubles, accomplir

tous actes de gérance y relatifs ; obliger la société au

paiement des loyers et á 1'exécution de toutes charges et

conditions des baux et locations, les modifier ou les résilier,

consentir et résilier tous baux et locations avec ou sans

promesse de vente ;

29 - Conclure toutes opérations sur biens meubles corporels telles

que notamment aliénations, acquisitions, échanges, promesses de

vente, options, quelles que soient leur nature et leur e :sp.

importance, cette énumération étant énonciative«¿Hinon Sa

limitatiíve,.et aux effets ci-dessus, signer to4g) actes et

piéces quelconques ; se

o - bo
to e

AS

q
p9
r
a



30 -

33 -

34 -

35 -

37 -

38 -

 

  

 

    
Contracter ou résilier toutes polices ou cd

concernant les risques de toute nature ; e

débattre, clore et arréter le chiffre de td

toucher ;

Retirer de la poste les lettres ou paquets

ou non, adressés á la soclété ;

  Sm AE

De toutes entreprises de transport, chemin de RE OUaútres,

retírer tous paquets, colis et marchandises quglconques, faire

le retrait de tous dépóts, donner du tout décharge ;

Retirer toutes marchandises en consignation de douane, faire

toutes déclarations á cet effet et prendre tous engagements,

signer tous acquits et bordereaux, acquitter tous droits,

demander tous dégrévements ;

Contracter tous abonnements pour l'eau, le gaz, 1'électricité,
les services téléphoniques et télégraphiques ;

Généralement, agir et comparaíltre en justice au nom de la

société tant en demandant qu'en défendant, devant tous

tribunaux et juridictions compétents, traiter, transiger,

compromettre, se concilier ; nommer tous arbitres, tiers

arbitres et experts ; faire exécuter tous jugements, arréts ou

sentences par voies et moyens de droit ;

En cas de faillíte de la part des débiteurs, prendre part á

toutes les assemblées ou délibérations de créanciers, produire

et affirmer toutes créances, nommer tous agents, liquidateurs

et syndics provisoires ou définitifs, signer tous concordats et

contrats d'union, faire toutes remises de dettes, accepter

toutes cessions, transports, délégations et abandons de biens,

meubles et immeubles ;

De toutes sommes recues ou constatées payées, de tous titres

remís ou recus, donner ou retirer quittance et décharge,

consentir mentions et subrogations, se désister de tous droits,

priviléges, hypothéques, actions résolutoires et autres et

faire mainlevée de toutes inscriptions, saisies, oppositions et

autres empéchements quelconques, le tout avec ou sans paie-

ment 5

Représenter la société dans toutes assemblées et réunions
auxquelles la société pourrait participer en qualité d'action-

naire, d'obligataire, de porteur de parts ou á tout autre

titre, et dans 1'administration et la direction de toutes
sociétés, associations, groupements dont la société ferait

partie au titre d'administrateur, de gérant ou autre, y émettre

tous votes, signer toutes feuilles de présence, registres et

procés-verbaux, déposer tous titres, accepter et résigner
toutes fonctions et tous mandats, les retiros uv;

SS %  
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39 - Falre aux greffes de tous tribunaux de Commerce conidsPrsy

dérlarations et dépóts prescrits par-la lot, requérir tgútes

iiscriptions et modifications au Registre du Commerce y signer

toutes déclarations, retirer tous récépissés, en domner0

décharge ; : a
y

 

Procéder á 1'occasion de la création et de l'existence d'ugen-
ces, de fpuccursales Ou d'établissements, ¿ toutes formalités

requises par les lois ou reéglements locaux, passer et signer

tous actes et généralement faíre tout ce quí sera utile et

nécessaire .

40 Solliciter toutes concessions et, plus généralement, tous

titres miniers, conclure et signer toutes conventions y rela-

tives.

41 - Déléguer á une ou plusieurs personnes tout ou partie des

présents pouvoirs, avec faculté de subdélégation, sans que ces

délégations ou subdélégations aient pour effet de le dessalsir
des pouvoirs ainsi délégués ou subdélégués, pouvoirs qu'il

pourra continuer d'exercer concurremment avec ses délégués ou

séparément ; retirer en tout ou partie lesdits pouvoirs ;

42 - Aux effets ci-dessus, passer et signer tous actes et

correspondances, élire domicíle et, généralement, faire tout ce
qui sera utile et nécessaire.

43 - Effectuer tous les actes et affaires juridiques qui doivent

étre conclus ou prendre effet en République d'Equateur,

notamment afin de répondre aux demandes et de remplir les

obligations contractées.

Vu poo!  mnticaticn de le
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o le 6 Janvier 1987

o. yoolA
-

Pao [ga Í ¿y na

ON A DELÉGATION | |

7 ?

a |
Pi o

“A LARIETTE Le orbe

N1074267 B. VOOG

Vu pour certific-“iqn
matérielle de iz Suynatora
de M Y 00G

21 JAN1987

    

      Ea PONLE UEa A COTA
RN :

*x

.s Y
(AS

   

 

 
 

y



nor pa

«Plerro Úlima. A

ner TRADUCTEUR LEPUR?

Assermenté prás la Cour d'Appel de Paris Poriginal en nus

et la Trib. de Grande instance de la Selno > aOA!

a rue deta Tour, 75016 PARIS.

<

+ JAN. 1987

  

 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS
A

siización Mo...> 7 eNUSS .AS.;

elo AL,Eumaral. AR. Literal , Presentada para

legolizar la fina qu3 entecodo, el Cónsul del Ecuador en

París coiics que 23 tl hiba, sierdola que usa en todos
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DR. FRANCISCO ROSALES RAMOS

CORRAL, CHIRIBOGA € ROSALES
ABOGADOS

+

ROBLES 653 Y AMAZONAS

OFICINA 1202, 1Ze. PISO

DR. FEDERICO CHIRIBOGA v. TELFS.: 544923 - 544925 - 544926
DR. JULIO CORRAL BORRERO CASILLA 176-A

TELEX 2978 SALES ED

CABLE: SALES

Quiro - ECUADOR

Señor Juez de lo Civil de Pichincha:

Doctor Federico Chiriboga V., atentamente solicito:

Acompaño en seis fojas el poder otorgado por la sociedad

ELF AQUITAINE ECUADOR a favor del señor Didier Aubin.

Como dicho documento se encuentra en francés, solicito a

yusted ordenar su traducción al español, a cuyo efecto in-

sinúo el nombre de la señora France de Lucio Paredes para

que sea nombrada perito traductora. m

También solicito al señor Juez que se digne calificar la :

legalidad y autenticidad del referido poder.

A la perito y a mi se nos notificará en el casillero judi-

cial N. 144.

La cuantia es indeterminada. £

Alice! 3
Federtto Chiriboga

Mat. 144

   USADO TETU Te 1” civil: Cuito, fol rerd

YICTOS + Le cetición ue + tecoce reóúns los ce quizitoes de ley, en con-
>

cda nonrr e 4 Loi. : callfico oe eS 1 , LL Fs a? esecuencia se atarte e tróá lites .e tex lflica e ¿egal y auléntico dea 2o-

der ¡ue se acto coa. Cn lo princifal, massa como perito- reructora-

a la señore Ffrantée 72 cuicia Pers es, colon pgcuvia: las Pormaliuzdes -

de ley, to arí ose ide ou carso el día vivinas crece e los corrien

Les, a las rueve horas. A la reriíto se le concace el tár iac cs 24 ho-

res pera que pre-=nle su informe. Tímezog en cu ota el do icilio o.nfcla

ri ; t 13d -

do. Earí ua ANA,AR AETTA - / o



     

las diez y azei horas, notifinyé la crovidencia cue lam tele

conforma con el nismo.- Certifico.

 

En íuito, a trece de febrero de mil ncveci ntos o.henta y siete, a

las nueve horas *reirta minutos, ante el :2ñ0r doctor “elson ¡levas

Cisneros, Juez “ctava de lo Civil ce Picriccha y uscrito Secretario

comparece la sefora France de Lucio Ferecdes, con el objeto de posesio

narse de su cargo ce perito-traductora, “1 .fecto previas les formali-

dades de ley, jura desempañarlo fiel y legrslnente. Pera contancia fir

mn
ma con el seSor Juez y lecretario que certifica.

Foo lun, usa
de lo ba, £

Y Y) LA FERITO TRADUCTORA
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Señor Juez de lo Civil

De conformidad con la promesa que tengo prestada, a continuación

presento a Usted la traducción al español del poder conferido a

ELF AQUITAINE EQUATEUR, cuyos originales están en francés

DELEGACION DE PODERES 

El suscrito, Bernard VO0OG,

Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad EEF
 

yAE

 

AQUITAINEEQUATEUR,
ALTAAR

Sociedad Anónima con un capital de 1.000.000 de Francos

cuya sede social está en Tour ELF, 2 Place de la Coupole,

DEFENSE 6 - 92078 COURBEVOIE,

registrada bajo el n“RCS Nanterre B 309.104.453,

LA

actuando en virtud de los Poderes que fueron determinados por|el
EIAAAcan,

Consejo de Administración en su sesión del 19 de Diciembre de 1986
rrria For RARAS

a ES ES

declaraconferir al
Ar DIA

Señor Didier AUBIN
 

con residencia en el 23 Avenue Régina - 64000 PAU

sin limitación los poderes enumerados a continuación

 

LIDOeATE
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A - PODERES DE ADMINISTRACION DE CONTRATACION Y DE ORDENACION DEPACO.”
 

Poderes de contratación 

1 - Realizar cualquier operación de comercio de la sociedad, comprar

y vender cualquier mercadería, materia prima, material y suminis

tro, contratar cualquier obra o suministro, cerrar cualquier ne-

gocio, solicitar cualquier concesión, hace» y firmar cualquier

contrato, rescindirlo, modificarlo;

2 - Hacer cualquier pedido para la instalación de los locales o in -

muebles de la sociedad, para la compra del mobiliario, de los e-

quipos y útiles, de los automóviles así como para su mantenimien

to y reparación : firmar los contratos con las compañías de trans

porte aéreo, marítimo y terrestre así como con las agencias de

viaje para el desplazamiento del personal de la sociedad;
e

Poderes de ordenación de pago
 

3 - De conformidad con la liquidación, dar la orden de pagar, fac-
7

turar o cobrar una prestación; /

B - PODERES DE ADMINISTRACION FINANCIERA
 

4 - Abrir cualguier cuenta de chequesA

cuenta en los establecimientos de crédito;  



4 £ . o. .
sun que podria ser adeudada a la sociedad, dar finiquito o des-

cargo de ella, pagar aquellas que la sociedad adeude. Emitir cual

quier cheque, orden de pago o giro sobre cualquier caja pública

y privada, pagar cualquier orden de pago o cheque sobre cualquier

banco, establecimiento de crédito así como sobre la Administra -

ción de los Correos y Telecomunicaciones o sobre cualquier otra

Administración; Y

6 - Girar cualquier letra de cambio y orden de pago sobre los clien -

e

tes y deudores de la sociedad; Y

7 - Aceptar cualquier delegación, seguridad o garantía, cualquiera

que sea su naturaleza, ofrecidas por cualquier deudor; /

8 - Endosar los valores entregados como pago, en cuenta o en garantía,

entregarlos para cobranza con factura a cualquier banquero, a cual

quier cuenta de giros postales, para que sean acreditados en la

cuenta de la sociedad, en forma general depositar cualquier suma ,

valor o título bajo cualquier forma que sea;
e

9 - Entregar cualquier obligación de descuento a cualquier banquero, .

A

.firmar cualquier factura de descuento; .*

10- Retirar de cualquier banco y establecimiento de crédito cualquier

valor mobiliario depositado en nombre de la sociedad, bajo la oro vit

ma que sea. .
wd

gin
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12

13

14

15

 

En lo que respeta a cualquier valor no pagado al vencimiento, hacer

levantar los protestos, notificar cualquier denuncia y establecer

cualquier cuenta de reintegro.

Aceptar y avalar cualquier orde “de pago, pagaré, efecto de comer-

cio y letra de cambio;

Negociar al contado o a plazo cualquier divisa extranjera;

Entender, discutir, cerrar o liquidar gualquier cuenta : fijar ami
e —_

gablemente los restos de cuenta; /

Ceder, delegar o transferir, o hacerse ceder, delegar o transferir

cualquier deuda reconocida con o sin garantía, a los precios y con-

diciones que determinará ; cobrar y pagar el precio, conceder

cualquier anterioridad y preferencia, aceptar cualquier propuesta

y solicitud de mora, de reducción de deuda por parte de los deu -

dores, firmar y aceptar cualquier arreglo y moratoria amigablemente;

En caso de falta de pago, así como en caso de cualquier impugnación,

entablar cualquier procedimiento judicial necesario; en consecuencia

citar y comparecer ante cualquier jurisdicción, negociar, tranzar,

conciliar, asignar y defender ante cualquier tribunal competente,

producir ante cualquier orden y distribución,cobrar el: monto de las

  
. o gu 16 7

ordenaciones de los créditos en las quiebr beneficio qe so- ES
E meA

: o es AN    ciedad, dar finiquito y descargo. /



16 - Contratar cualquier empréstito, a exclusión de aquellos emitidos

anfe el público; s
r

17 - Constituir cualquier depósito, margen o garantía; /

18 - Suscribir cualquier compromiso de fianza o aval para cualquier ope-

ración que interese a la sociedad dentro del límite de los poderes

conferidos cada año por del Consejo de Administración; a

19 - Recaudar, bajo cualquier forma que sea, suscribir o comprar cual - * »

quier título o valor liberado o sin liberar, y que constituyen la .

cartera de la sociedad;
Y

C—_ PODERES DE ADMINISTRACION DEL PERSONAL

20 - Responsabilizarse del funcionamiento de la sociedad y para dicho

efecto, organizar y dirigir los servicios administrativos, técni- a

cos y comerciales y firmar la correspondancia;

Efectuar cualquier operación administrativa necesaria para ase - *
e y
AYs

gurar la buena marcha de dicha sociedad; Y

21 - Otorgar y efectuar cualquier préstamo o adelanto que esté relacio-

> nado directa o indirectamente con la actividad social (personal,

organismos sociales de la sociedad, etc), y si fuera el caso,

, lu .

con las garantías pertinentes; - a y4

a A
N z-

. . . =3 =
22 - Nombrar y despedir a cualquier persona de la sociedad y fijar su F

o

estatuto; a saber su remuneración, las condiciones de su re Buja-
, S

o SO. Equad
miento y de 1] cesación € sus actividades; =—



pe

, sus relaciones con el personal ; 7

 

24 - Cubrir al personal de la sociedad por medio de cualquier seguro per=

manente o temporal, afiliarlo a cualquier caja y organismo de Seguro

. Social, Jubilación y Previsión, o a cualquier otro organismo priva-
pan Y

do o público considerado útil o impuesto por la ley;/

ra D - PODERES DE ADMINISTRACION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

25 - Adquirir, enajenar, conceder, abandonar entera o parcialmente

cualquier marca, patente, licencia de marca o patente;depositar

cualquier modelo, marca de fábrica, procedimiento y solicituda

o DS

e.
E
5

patente; e eZ CN

“
6
8
d

i

v
s

3 E - PODERES DE ADMINISTRACION GENERAL Co, 8

o Mg0085

, 26 - Representar a la sociedad ante terceros, y ante cualquier gobier

no y ministerio o ante cualquier ciudad, municipio y administra-

ción. Llenar cualquier formalidad relativa a las administraciones

públicas y privadas; firmar cualquier declaración, suscribir

cualquier compromiso, pagar cualquier derecho, impuesto y cánones

presentar cualquier solicitud de exoneración, reducción orebaja,

preseñtar y firmar cualquier petición así como cualquier reclamo;

 

27 - Concertar cualquier operación inmobiliaria tal comofñajenagiones,
5 OS ? -

á a

adquisiciones, permutas, arrendamientos, arriendo deTtarrenos e:
Aeen En. Po.

opciones, cualesquieraygue “Sean su
SS
MÁ

inmuebles, promesas de venta,



28 -

29 -

30 -

naturaleza e impoytancia, esta enumeración siendo enunciativa no es

limitativa, y a los efectos arriba mencionados, firmar cualquier1 >

convenio, acta y documento; /

Tomar en arriendo, por medio de arrendamiento directo, de cesión

o de sub-arriendo, aun por medio de adjudicación, con las cargas -

y condiciones que decidirá, cualquier local e inmueble, realizar

cualquier acta de gerencia relativa; obligar a la sociedad a pagar

los alquileres ya cumplir con cualquier oblikación y condición A

de los contratos de arriendo y alquiler, modificarlos o rescin -

dirlos, aceptar y rescindir cuálquier arrendamiento y alquiler

con o sin promesa de venta.

Concertar cualquier operación sobre bienes muebles corporales tal

cemo en particular enajenaciones, adquisiciones, permutas, pro -

mesa de venta, opciones, cualesquiera que sean su naturaleza e | 3

importancia, esta enumeración siendo enunciativa no es limitativa,

y a los efectos arriba mencionados, firmar cualquier acta y docu- »

mento.

Contratar o rescindir cualquier póliza o contrato de seguro rela-

tivo a riesgos de toda naturaleza; en caso de siniestro, discutir .:
- £

e
Y

cerrar y fijar la cifra de cualquier indemnización, cobrarla; /

s Yu .
yu Y .

$ e
Retirar del correo las cartas o paquetes consignados, certáfica = 2

S E
dos o no, dirigidos a la sociedad. a 3

Y , 5



32

33

34

35

36

sión,

   
porte, ferrocarril u otra, hacer el retiro de cualquie

dar descargo de todo;

Retirar cualquier mercancía consignada en aduana, hacer cualquier

declaración a este efecto y adquirir cualquier compromiso, firmar

cualquier guía y factura, pagar cualquier derecho y solicitar cual-

quier descargo; /

Contratar los servicios para el agua, el gas, la electricidad, los

servicios telefónicos y telegráficos;

En forma general, proceder y comparecer en justicia en nombre de la

sociedad, tanto en calidad de demandante como de demandado, ante
 27AAITGIAeANaoed

cualquier tribunal y jurisdicción competentes, tratar, transigir,
 

  

da AEAE

gomprometerse, conciliar, nombrar a los árbitros, terceros árbi -
o , A

tros y expertos; hacer ejecutar cualquier fallo, resolución o senten-
AA

cia por vías y medios legales; /
Giee 

En caso de quiebra por parte de los deudores, tomar parte en cual

quier asamblea o deliberación de los acreedores, presentar y recono-

cer Cualquier crédito, nombrar a cualquier agente, liquidador y

síndico provisional o definitivo: , firmar cualquier concordato y

contrato de unión, perdonar cualquier deuda, aceptar cualquier ce -

. .. z A . A
transferencia, delegación y abandono de Hiénes, muebles e inmuebles;_-

A
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37 Dar o retirar recibo y descargo de cualquier suma recaudada o con

38 -

39 -

/
constancia de pago, de cualquier título entregado o recibido, otorgar

menciones y subrogaciones, renunciar a cualquier derecho, privile-

gio, hipoteca, acción resolutvia y otra y realizar cualquier de -

sembargo de las inscripciones, embargosg' , oposiciones y cualquier

otro impedimento, esto con o sin pago;

Representar a la sociedad en cualquier asamblea y reunión en las

cuales podría ella participar en su calidad de accionista, obliba-

cionista, de portadora de acciones o de cualquier otro título, y en

la administración y la gerencia de cualquier sociedad, asociación,

agrupación de las cuales la sociedad sea parte en calidad de ad -

ministrador, de gerente u otro, y emitir votos, firmar hojas de pre-

sencia, regist ros y actas, depositar cualquier título, aceptar y

renunciar a cualquier función y mandato, revocarlos;

Hacer ante los funcionarios de los Tribunales de Comercio cualquier

declaración y depósito prescritos por la ley, solicitar cualquier

inscripción y modificación en el Registro de Comercio, firmar cual -

quier declaración, retirar cualquier recibo, dar descargo;

Con motivo de la creación o de la existencia de agencias, de sucur-

sales o de establecimientos, proceder a cualquier formalilad reque-

ridad por la ley o reglamentos locales, formalizar y firmar cualquier.
f

acta y en forma general, hacer todo lo que será útil y necesario;

a a va

> o
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40-

| " 41-

nm 42-

43-

-10-

  
Solicitar cualquier concesión y en forma máx

e 7 en

cualquier título AS concertar y firmar,0U
>

convenio relativo;

Delegar a una o varias personas todo o parte de los
  ATEO IAEAAAo a

presentes poderes, con facultad de sub-delegación, sin
PteAMPOCAT

que estas delegaciones o sub-delegaciones tengan por

efecto desposeerlo de los poderes así delegados o sub-

delegados, los cuales podrá seguir ejerciendo conjunta-

mente con sus delegados O separadamente; revocar total

o parcialmente dichos poderes;

A los efectos arriba mencionados, formalizar y firmar

cualquier acta y correspondencia, AN en for-

ma general, hacer todo lo útil y necesario;

Efectuar cualquier acto y negocio jurídico que hayan de
eeA

celebrarse y surtir efecto en_ la República del Ecuador,

 

a

ES gu 07 YY"

. LES

 

en particular a fin deOBESARASeUpirLo

oblgyaciones contraídasf
 

Hecho en París

El Presidente pS en tres originales

B. VOOG El 6 de Enero de 1987

—>
(Hay un sello que dice: Visto para la legalización de

la firma del Sr...

(Hay otro sello que dice: Ministerio de Relaciones Exte-

riores- República Francesa).

(Hay otro sello que dice: Visto para la aut ficación

material de la firma del Sr. VOOG, 21/EN ROTÍEFA        

   

  

a a ,
A - L A
Mr 4

(Hay otro sello que dice: Por el Presi

CCA
A vi ==, )
pée dela Cámara

ta» >

pao /
* de Comercio e Industria, Sra. J. POULIGNWE
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(Hay un sello que dice: Jean Pierre COLLET

o] Experto Traductor

Juramentado ante la Corte de Apela-

ción de París y el Tribunal de Gran

Instancia del Departamento de Seine ”

104, rue de la Tour, 75016 - París

Hay un sello que dice: Visto "NE VARIETUR"

¿Traducción conforme al original en len-

qua francesa; 24 de enero de 1987 05)

Sigue la legalización del Consulado General del Ecuador en

París de 27 de enero de 1987. 3

E /=> o U Á
EN o JÓLTO A DAS

Fra ucio-Paredes

»

a

Presentado

tos ocherta y lctr, e les nueve E

 



DR.

DR.

DR.

-
.

FRANCISCO ROSALES RAMOS

FEDERICO CHIRIBOGA V.

JULIO CORRAL BORRERO

CORRAL, CHIRIBOGA £ ROSALES
ABOGADOS

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:

 

Doctor Federico Chiriboga a usted respetuosamente en la so-

licitud de traducción judicial digo:

Que el informe presentado por la perito traductora se digne

aprobarlo mediante sentencia, en razón de que se encuentra

ceñido a la verdad y a la ley.

Me refiero al poder otorgado por la Compañía ELF AQUITAINE

EQUATEUR.

Federico Chiriboga V.

Matrícula 144

. Presentado hoy día martes veinte y cuatro de febrero de mil

novecientos ochenta y siete, a las nueve horas, en una copia.

CERTÍFICO

Af A

EL SECRETARIO

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL: Quito, Febrero 24 de 1987; las 11

horas: VISTOS.- atento al escrito que antecede y por no

haber hecho observación alguna al informe presentado por la

perito traductora, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA RE-

PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba el informe en

todas sus partes.
   

  

Entreguese originales. Norifiquese101 Uri

ÑÍ
p
g
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En Quito, a veinte y cuatro de febrero de mil novecientos

ochenta! y siete, a las once horas, notifiqué la providencia
1

que añtecede al doctor Federico Chiriboga Vásconez, en per-

sona, quien impuesto de su contenido se conforma con el mis-

mo.- CERTIFICO.
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DOMINIQUE PERINNE; 1 >
Lo + €

BERNARDO MERLAND BRUNO DE LAP

NOTAIRES ASSOCIÉS
SOCIÉTE TITULAIRE D'UN OFFICE NOTARIAL.       - - 715008 PARIS, LE 17 WEVYRIER 1987 LLP

”* 4, RUE DE BERRI

- (CHAMOS.ELYSEES)

 CERTIFICAT D'EXISTENCE LEGALE ET CARACTERE ETATIQUE
C.C.P. PARIS 2361-52 G

Tel (1) 45.63.1190 + DE LA SOCIETE ELF AQUITAINE EQUATEUR

AHfare suive par

M

. Je soussigné Dominique PERINNE, notaire associé de la Société Ciívile

pu. WRéf: Professiomnelle "Dominique PERINNE, Bernard MERLAND, Bruno de LAPASSE,

notaires assocíiés", titulaire d'un Office Notarial á PARIS (8éme)

virer- %», Yue de Berri,

certifie qu'á la date de la présente, la Société Elf Aquitaine Equateur,

Mm au capital de 1.000.000 F, dont le siége social est á Tour ELF, 2 place

de la Coupole, La Défense 6, Courbevoie (Hauts de Seine), immatriículée

au Registre du Commerce et des Sociétés de Nanterre sous le

N” 309 104 453,

- est une Société Anonyme dúment constituée sous le nom de Elf Aquitaine

Brésil aux termes d'un acte constitutif déposé au Creffe du Tribunal

de Commerce de París en date du 17.01.77, et dont la dénomínation

socíale a ¿té changée en ELF AQUITAINE EQUATEUR par une décision de
1'AGE du 28 Juin 1985.

Ce changement de dénomination sociale a été publié dans la Gazette du
Palais du 2 Aoút 1985 ; le tout conformément aux loiís en vigueur dans

la République Francalse,

- a pour objet social la recherche et 1'exploitation en Equateur des

gisements míniers et notamment d'hydrocarbures sous toutes leurs

formes, 1'industrie et le commerce de ces matiéres ainsi que toutes

. opérations financiéres, commerciales, techniques ou autres se

rapportant directement ou indírectement aux objets cí-dessus énoncés,

. - est une Société dont le caractére étatique résulte de la participation
majoritalre de la Société Nationale Elf Aquítaine dans son capital et

du contróle indirect exercé par 1'Etat sur Elf Aquitaine Equateur par

le bíais de sa maison-mére, conformément aux lois francalses,

- et qu'elle peut exercer toutes les activités inhérentes á son objet

social aussi bien en France qu'á 1'étranger.

      

: En ma qualité d'officier public, Notaire associé,

> délivrer ce certificat, j'atteste de la valídité

appose mon sceau. e o Ps

Lo Mintetra yfe - 02 Afíniros “tremga
ena DTot .te Gubilo -

Par la lo; traccion, 016 prevuas
Pour la Minustre et Per délégation,   

M > MARpe! - Saint-Philippe du Roule (Ligne No 9) — PARKING . Face á VEtude

Membre 100% Viañámation Agreéa Le radd e hanora ras par come anto qrcemta



  

pora? VUNe VEiBTUR”u—-- a”
E 1 2» “2 Paris Traauci. «untorme d+ alar ce Vo de na. M ta eAssermenté26 ps 1 incianco 42 la Gelno fm;yoed 2

et le Trib. 22 Qranón 75016 PARIS

” 2 MARS 1987 <=
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS

_

>Legalización No.6AAdUS...a. “>
Capitulo LA,Kumeral.AA Literal á
legalizar la fivma Gua antecedo, el Cónsul del Ecusdor en

+ Presentada para

París certifica gue es euténtica, siendo laUN usa en todos
Bus actos el Sr/g 2 META
del Ministerio de Relaciones/NA deE

 

París, Y 1LAAZeta> Pr2. o

TT Ll

DR. JOSE (LUIS DAVA

 

ENCARGADO DE L    
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2561-52

Dominique PERINEL   
  

B3ernard ZiRLAaNtD Bruno de LiPlouL'

Notarios Asociados

ociedad titular de una loteria

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y CA STÉR”ESTATAL

DE _LA SOCIEDAD ELF_AQUITAINE EQUATEUR

(1)45.635.11.€

10
4,

Ru
e
de

la
To
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,
7
5
0
1
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PA
RI
S

Yo infraszcrito Lominique PLRINNGE, notario asociado de la ocieda

Civil Profesional "Dominique Pixiilo, Jernerd ¿ERLaNb, Bruno de

LAPAS¿ E, notaires associés", titular de una Notaria de PARIS Dis”

8%, c/ de 3erri, 4,

certifica que en la presente fecna la Lociedad Elf Aquiteine

Ecueteur, con cspital de 1.0CC.CCl , cuya sede social radica

Four Elf, P1. de la Joupole, 2, La Téfense 6, Courbevoie (Hauts

Seine), matriculeda en el Registro de Comercio y de “ociedades

de Nanterre con el n%500 104 453,

- es una Lociedad anonima debidamente constituida con la denomin

ción de 111 £quitaine Brésil con erreglo a una escritura const

tutivea depositada en la iscribania del Tribunal de Comercio de

Paris con Fecha de 17.01.77, y cuya denominación social fue

cambiada en 2Li AQUITAINE hQUÁÓTLUR por una resolución de la AG

de 28 «e Junio de 1585.

Dicho cambio de denominación social fue publicado en el diaric

Cazette Cu Palaiscel dia 2 Ce Agosto Ce 1525; todo esto en con

formicad con las leyes vigentes en la República Francesa,

- tiene por objeto social la exploración y explotación en Ecuado

de los yacimientos mineros y particulermente de hidrocarburos

la cio de estas matecon todas zus Formas,

 

rias así como cualesquiera operdeiinetrezmadoleras, comerciale

c
r Y »

écnicaes u otras relacionencose directa o Fnttirectamente con

los objetos encima enunciados,
has,
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y s1rESE
lutt

A
- es una Sociedad cuyo caracter estatal reguita de la participación

AG
Lot

car o os aras . . ¿ ñ
mayoritaria de la nocicté nationale £l1f Aquitaine en ¡su*gddital y

del control indirecto ejercitado.por el ustado sobre 11,¡Aguiteine

Equateur a través de su cesa madre, en conformidad con las leyes

francesas,

- y Cue puece ejercer tocas las actividades inherentes a su objeto

social, tanto en rrancia como el extranjero.

ún mi calidad de oficial público, Notario asociado, debidamente

habilitado para expedir este certificado, atestiguo la velidez de

este documento y pongo mi sello.

-firmeado-

¿ello Dominique PONT, cernerd SexLAND, Bruno de Le¿PAcci, hotarios

Aasociedos, c/ de Berri, ¿£ , Peris List. 00

>
TeSello Dominique PERINNL, Notario Asociado de Paris, Tribunal (Corte)

. . Lo. Le Ministre des Affaires Étrangóres
de Apelacion, Republica Francesa . certifia que la présentetradurtion de

Vacte public, ci-joint, a été etfactués
par un traducteur juré,

        
  

 

“orie COLT A .

ORT TRADUCTEUN VODe VsBTUD?
Ys la Cour d'Appel de Pais a Fiógino MARIETTE
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: la Tour, 75016 PARIS + 7 =>e
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DR. JOSE É laos PEREZ
ENCARGADO ASUNTOS CONSULARES

REL ECULCIS EN PAS

 

 

 1 de

 



E
Na
sé

S
I

v
i
a

—GREFFE DU TRIBUNAL DE COMMERCE DE NANTERRE

64 RUE DU 8 HAI 1945
92025 NANTERRE CEDEX

REFERENCE 0000048254

, EXTRAIT K BIS
' DU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES

IMMATRICULATÍON AU REGISTRE DU COMMERCE ET DES SOCIETES
EN DATE DU :'
17 JANVIER 1977
NUMERO DE REGISTRE DU COMMERCE : R.C.S. NANTERRE B 309 104 453 (80B16547)
EXTRAIT AU 22 JANVIER 1987

RENSETGNEMENTS RELATIFS A LA PERSONNE

RAISON SOCIALE (DENOMINATION) - SIGLE

ELF AQUITAINE EQUATEUR

FORME JURIDIQUE : SOCIETE ANONYME

AU CAPITAL DE 1 209 000 ERANCS ER.

ADRESSE DU SIEGE

TOUR ELF - LA DEFENSE 6 002 PCE DE LA COUPOLE 92400

COURBEVOIE

OBJET SOCIAL

LA RECHERCHE ET L'EXPLOITATION EN EQUATEUR DES GÍISEMENTS

MINIERES ET NOTAMMENT D'HYDROCARBURES SOUS TOLTES LEURS

FORMES; L'INDUSTRIE ET LE COMMERCE DE CES MATIERES, AINS1

QUE TOUTES OPERATIONS FINANCIERES, COMMERCIALES, TECHNIQUES

QU AUTRES SE RAPPORTANT DIRECTEMENT QU INDIRECTEMENT AUX

OBJETS CI-DESSUS ENONCES.

DUREE DE LA SOCIETE
JUSQU'AU 17 JANVIER 2076

DATE D'ARRETE DES COMPTES : 31 DECEMBRE

CONSTITUTION

DEPOT DE L'ACTE

AU GREFFE DU TRIBUNAL DE PARIS

PUBLICATION

JOURNAL GAZETTE DU PALAIS DU 03 DECEMBRE 1976 ET DU 04/12/76

ADMINISTRATION

PRESIDENT DIRECTEUR GENERAL M. VOOG BERNARD

230632 COMMUNE DE NAISSANCE SUSVILLE 38 NATIONALITE

FRANCAISE

0041 AVE TRESPOEY PAU 64

DIRECTEUR GENERAL ET ADMINISTRATEUR AUBIN DIDIER
270932: COMMUNE DE NAISSANCE MONTMORENCY 95 NATIONALITE
FRANCAISE

A PAGE 1



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN P.
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/ cedaCS243 0 05S..224

. Capitulo”,A 1Litoral d , Presentada | ,

a legalizar la firma que entocede, el Cónsul del Ecuador ex

París certifica qua es7 siendo la que usg en

ses actos el Sr. 'ups Qe

del Ministerio de iaaUbxteriofes de Francia,
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ENCARGAD SASUNTOS CONSULARES

MEL ECUADOR EN PARIS

 

 

 
 

  
  
  
  



RCS NANTERRE BE 309 104 453

80B16547a

2 EXTRAIT AU 22 JANVIER 1987

BRASELFA Eaificio Paai Groupe 13 (09 Aveniae Nilo Pecanha 50

- CE P 20004 Rio ae Janeiro (Bresil)

¿
1

ADMINISTRATEUR SOCIETE NATICNALE ELF AQUITAINE SOCIETE

ANONYME —'

TOUR AQUITAINE 392400 COURBEVOIE

NANTERRE NO RCS 80 B 1478

REPRESENTEE PAR

VERMEULEN Jean-Luc 5 BIS BLD VICTOR HUGO 78 ST GERMAIN EN

LAYE

COMMUNE DE NAISSANCE TOURCOING 59 NATIONALITE FRANCAISE

ADMINISTRATEUR LEVY JEAN

270334 COMMUNE DE NAISSANCE MEKNES (Maroc) NATIONALITE

FRANCAISE

L'HERBE ROUGE 64 QUSSE

COMMISSATRE AUX COMPTES TITULAIRE CASTEL-JACQUET ET ASSOCIES

0028 BRD HAUSSMANN PARIS EME

PARIS NO RCS 76 B 1369

COMMISSAIRE AUX COMPTES SUPPLEANT BAHON YVES

NECE) LE 07 JANVIER 1933 COMMUNE DE NAISSANCE 53 LAVAL

NATIONALITE FRANCAISE

28 BLD HAUSSMANN 75009 PARIS

RENSEIGNEMENTS RELATIFS A L'ACTIVITE COMMERCIALE

ORIGINE DE LA SOCIETE

CETTE SOCIETE SE CONSTITUE CREATION D' UN FONDS DE
2 COMMERCE

y ACTIVITE
RECHERCE ET EXPLOITATION EN EQUATEUR D'HYDROCARBURES,
INDUSTRIE ET COMMERCE DE CES MATIERES.

z ALRESSE DU PRINCIPAL ETABLISSEMENT

TOUR ELF -— LA DEFENSE 6 002 PCE DE LA COUPOLE 92400
COURBEVOTE

MODE D'EXPLOITATION

PAGE 2



RES NANTERRE B 307 194 453

> 80B16547
Í EXTRAIT AU 22 JANVIER 1987 ia

a o

7 EXPLOITATION DIRECTE

+  OBSERVATIONS

" MAINTIEN DE L'ACTIVITE MALGRE LA PERTE DES TROIS QUARTS LU
.s CAPITAL PROCES VERBAL DU 18 OCTOBRE 1979.

DATE DE L'OBSERVATION : 27 JUILLET 1984
NUMERO DE L'OBSERVATION : 08998
MISE EN HARMONIE DES STATUTS AVEC LA LOI DU 30 DECEMBRE 1981
No- 81.1162

DATE DE L'OBSERVATION : 07 AQUT 1985
Pm NUMERO DE L'OBSERVATION : 11204
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DROIT DE GREFFE ( DECRET 88.1098 DU 10 OCTOBRE 1988 )

Assermemé pis la Cor 070 PE Paris

et le TI. de Crenda Inslenos ES 18 Ss:in8

104, Bue de la Tour, 75016 BARIS

—

- 2 maps 1987

NON DISSOLUTION MALGRE LES PERTES EN CAPITAL ASSEMBLEE

GENERALE DU 20 JUIN 1985 -

EXTRAIT DELIVRE A NANTERRE LE 13 FEVRIER 1987 SUR TROIS PAGES,

ra

LE GREFFIER
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Número de Registro de Comercio: k.C.L. Nanterre 3 30€ 104 4593 (sOB1654
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Informes relativos e la persone

- . . > é a.
Rezón social (Denominación) - pislara

11f Aquitaine lquateur

 

RAREAOAa,

Forme juridica: cocieded anonima con capital de 1 000 CCC Francos
AEOSAE Doa a .. e

-e
4

e
y

Dirección de la vede.

Tour Elf - La Défense 6 , 002 P1. de la Coupole, 2400 COurbevoiy

Cbjeto Social

La exploración y la expiotación en Ecuador de los yacimientos la

y particularmente de hidrocarburos con todas sus formas; la industri
,

y el comercio de estas materias, así como cualesquiere operaciones
Y

financieras, comerciales, técnices u otras relaciongndose directa o

indirectamente con los objetos encima enunciados.

RI
S

Duración de la Sociedad

Hasta el 17 de knero de 2076 /
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6
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Fecha de cierre de las cuentas: 31 de Diciembre
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comercio. Lescribenig

República Frencesa
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Constitución

Depósito de la escritur:

kn la i¿scribenia cl ribunel de lar kb
:

Disgrio Gazette du Peleis de 3 de ¡iciembre de 1476 y del 604/12
/1:76

¿óministración

Presidente Director General or VOCS Jolla, 230632, ¿¡unicipio de

nacimiento JUSVILLE 356 y necionalidac

41 Ave. Trespoey eu 64

Director Generel y «¿ministredor AUSTIN DÍDILa, 270032, ¡municipio ce

nacimiento NONDM.CALECY £53 necionelicac lrencese.

BRASELF'A5£ kcificio Peci Grupo 13 CS Avenica tilo Pecenna 50 -

Rio úe Janeiro (3rasil)

Administrador société Nationale Elf Aquitaine Sociedad Anonima

Tour Aquiteine C024CC Courbevoie. Nanterre n*rCio 80 B 1478

Representada por

VERMEULEN Jean-Luc, 5 bis Boul. Victor Hugo, 78 Jaint Germain enLa

“Municipio de nacimiento: Tourcoing 5%. Nacionalidad francesa

mw Y22
o Z Administrador LEVY JEAN , 270334, liunicipio de nacimiento: Tourcoin

28 56 ; Nacionalided francesa.

5 L'HERBE ROUGE 64 OUSSL
=3
e

= Comisario censor de cuentas titular C“biLL-—JACQULT ET ASLOCIES,

u
LTo

mM
E 0028 Boul1l. Eaussmann , Paris Dist. “0, / Jn

Y Paris n% ROS 76 B 136€ hs
tl

Comisario censor de cuentas suplente BAJON yw A eníacido el 07 de

Enero de 1533; municipio de nacimiento: 52 1LavalMactonalidas f

cesa. 28 ¿oul. Esusesmenn, 75002 Paris

co...



 

¿lao con lmprentea: CIibuni: 23€ Lemercio, .ecrils
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informes relativos e l: actividad comerciul
an
e

Origen de la ociedes

Esta Socieúsó se constituye. Creación ce un negocio

¿ctividad

Exploración y explotación en i¿ecuedor de hicrocarburos, incustriaz

y comercio de estas materias.

€
“our Elf - La Dérense 6 - 02 Pl. Ge la Coupole.1 24060 Courvbevoie.

eL
o de explotaciónn..0

íxplotación directa

Gbservaciones

Conservación de la actividad a pesar de la perdida de las tre:

cuartas partes del capitel. Acta de lu de ocuubre de 1€7£.

Fecha de la observación: 27 de Julio “e 18184

, rd a .
Número de la observación: u8.9ge

Puesta en ermonía de los estatutos con la Ley de 36 de Diciembre

de 1£81l. n%t1.1162
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lecha de la observación: 07 de egosto de 1£85

Número de la observación: 11204

No disolución a pesar de las perdida: de capital. Junta General ce

20 de Junio «de 1885.

LATRACTO. EAPRDIEC ¿N KaNTEXZ3AHL el 15 de ¿ebrero de 18687 sobre 3 Pagine

11 Escribano: firmado

Derecho de escribania (Decreto 86.1058 de 10 de Cctubre de 19656: 1Impor
te tasa excl, 13,20 F. Imp. TVA 18,60: 2,46 F , Total Y.T.incl:15,6€

Cuelquier reproducción aun certificada conforme del presente extractce

queda sinVRLOP: PIN DET EXTRACTO .oononornoooonanrr rro rn rra
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, AMAZONASS.A.
Un estilo propio.....

 

NU Quito, 2 Abril 1987

Certificamos que hemos recibido del Banco Central del Ecuador la cantidadde

50'000.000,00 (cincuenta millones 00/100 sucres), para depositar en la Cuen-
AMARAL RIIIE EA

de la Compañía ELF EQUITAINE EQUATEUR la misma.
AAN DNA +.TITIA LEE,ds

tade Integración de Capital
   

UCDODODIScerácuna,SUCupsaleserelEcuadorme”

¡
]
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e
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La indicada cantidad de cincuenta millones 00/100 sucres, será devuelta una

1441 e
1
.

i
a?

vez constituida la Compañía al Representante que hubiere sido designado por

ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la an-

I
E

 

 

js tes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en-

E trega a nosotros del poder otorgado al Representante, con la debida constan

du cia de su inscripción, es decir, a la vista de este documento.
>
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EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto Suprema N, 974, de 30 de junio de 1971,

reformado mediante Decreto Supremo Y. 900-4, de 109 de no-

viembre de 157%, la Resolución Ministerial N. 31, de 4 de
febrero de 1976 y 626 de 16 da julio de 19335, respectiva-

mente y la ley 058 de 30 de diciembre de 1986, la solici

tud y la documentación presentadas; y,

EN USO úe las facultades que le confiere el Decreto Supre

mo N, 789, de 11 de noviembre de 1375; y, el Decreto Eje-

cutivo Ro. 33, du 13 de agozto de 1924,

TASUELVE .:

AUTORIZAR a la Compañía ELF_AQUITAINE EQUATEUR, dna socie-
 

  

dad constituida y existenteal amaro de las Leyes dela -

República de Francia, para queconel carácter. de inversión

“extranjera directa invierta”lasumadecincuenta.millones

de sucres (S/. 50'000.000) en mimerario, en su equivalente

ATAASA2Onocapitalasignado, para su domicélia

ción en el £cuador mediante el establecimientos de una Sucur

Y ito sa contaráalanna LonacióDenonexplotación

de Jos..blaques..en..la.Región.Amazónica...según.oficio. Y. 181.-

_UCP-86delaCorporación,Estate]Petrolera,Ecuatoriana CPE,

 

 

La Comvañía ELF AQUITAINE EQUATEUR, compañía de nacionalidad

francesa, se obliga a registrar el monto de la inversión ex-

tranjera directa autorizada en el Banco Central del Ecuador,

y una copia de dicno registro remiti este Portafolio

 

    

    

 

CONUNIGUESE.-

Dado en sito, a 5 FED,al
mmsSFE

p
a ¿ A”

laoPE

á

Milton Cevallos Rodrituez
SUBSECALESGTO UE aa

EXSTERIORAIIMTEGCIACION o” eN

  

CERTIFICA.-

    
  

dor Hacioenal Admin
nia IGP, Rh-



ZON DE PROTOCOLIZACION: A Petición del señor doctor

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al Colegio de
Abogados de Quito. bajo el número mil doscientos cuarenta
y uno con esta fecha y en sesenta y tres fojas útiles,
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas
de la Notaría Primera de este Cantón actualmente a
mi cargo, el segundo testimonio de la protocolización

de Certificado de Existencia Legal, Constitución O
Supervivencia de Compañia, Renuncia al Recurso Diplomá-
tico, Acta del Consejo de Administración y Estatutos;
Poder a favor del señor Didier Aubín; Certificado
de Existencia Legal y Caráctér Estatal; Certificado
Bancario; y,» Resolución N*. 236, del MICIP de la Compa-
ñia "ELF AQUITAINE EQUATEUR”, que anteceden. Tomé
nota de esta protocolización al margen de la Protocoli-
zación de Certificado de Existencia Legal, Constitución -
de Compañia, Renuncia al Recurso Diplomático, Acta
del Consejo de Administración y Estatutos, protocolizada
en esta Notaria, el cuatro de febrero de mil novecientos
ochenta y siete, de la Compañía anteriormente
mencionada. + ooAA

Quito, a tres de Abril,de.mil. pavecientos. ochentaYrsie-
PAAS pr radDinEDp

tes. -

   

Es...



 

NOTARIA

PRIMERA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

   fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA, de los docthentos.
 =>

protocolizados ante mí, y en fe de ello, la confiero-
 

sellada y firmada en Quito, a tres de Abril de mil no
 

vecientos ochenta y siete .-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a

Con ests fecha queda inacríte el presente documento y la Resolución

número quinientos cuarenta y dos de la Sr. Superintendente de Com-

pañías, Encargada, de 10 de ebril de 1987, bajo sl número 67 del Re.

gistro Industrisl, tomo 19.- Quede erchivada se Segundas Copia Certií-»

ficada de les P"rotocolízaciones de los documentos referentes a la -

concesión de permiso para operar en el Ecuedor de "ELF AQUITAINE -

EQUATEUR*, otorgadas el 6 de febrero y 3 de sbril de 1987, ente sl

Notario Primero del Cantón,Dr. JorgeMachado C..- Se de así cumpli»
 

miento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citadas Resolución, -

de aconformidad a lo establecido en el Decreto 733 da 22 deagosto
 

de-1975,-publicado—en-elRegistroOficial-878-de-29de-agostodel—

atano_aña.-—Cnenotó-an-alRepertorto-bejo-al-númezo-3605.--Quito,-

” e

 

   

     
 



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS aesotucion ye 37-11-1- 00942

Sonia Roca de Houser
] SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADA,
: MEDIANTE RESOLUCION N” ADM-37005 DE 3 DE ABRIL DE 1987

CONSIDERANDO:

QUE el señor Didier Georges Aubin, apoderado de la compañía
extranjera “ELF AQUITAINE EQUATEUR”, una sociedad constituida y
existente bajo las leyes de Francia, por intermedio del doctor Federico
Chiriboga V., han comparecido a este Despacho con la solicitud de
concesión de permiso para operar en el Ecuador a la mencionada Compañta;z

QUE con este objeto y en cumplimiento de la dispesición
contenida en el artte 424 de la Ley de Compañfas, han presentado
los siguientes do : a) Certificado de existencia legal de
la compañta extranjera N*, 1/87 de 29 de enero de 1987, extendido
por el doctor José Luis Búvalos Pérez, Encargado de la Funciones
Consulares del Ecuador en Parts, del que se desprende que la referida
Compañtfa está constituida de acuerdo con las leyes de Francia y que está
autorizada, de conformidad con “sus estatutos, a efectuar negocios
en el exterior y que actualmente se encuentra operando en su pats
de origen, en actividades que son-» conformes ¿4 su objeto soctal;
b) Certificado de existencia legal dela Sociedad otorgado por Do-
mínique Perínne, titular de una Notarta en Paris; Cc) Certificación
de la Resolución del Consejo de Administración de la Compañifa adoptada
el 19 de diciembre de 1985, -.acordando €) establecimiento de una
Sucursal en la República del Ecuador; «) Copia certificada de los
Estatutos de la Compañfa "ELF AQUITAINE EQUATEUR*; e) Poder conferido
por el señor Bernard Voog, Presidente del Condejo de Administración
de la Sociedad, en favor del señor Didier Georges Aubin, de nacionalidad
francesa, por el cual se le confiere amplias faculbqdes para realizar
actos y contratos jurfdícos que deban celebrarsé” y surtir efectos
en territorio ecuatoriano, y especialmente para contestar demandas
y cumplir con las obligaciones respectivas; f) Extracto del Registro
de Comercio y de Sociedades de la Compañía en referencia, otorgado
por la Escribanta del Tribunal de Comercio de Nanterre, Francia;
9) Certificado conferido por el Banco Amazonas S.A., de 2 de abri
de 1987, en el que consta que la Compañía extranjera “ELF AQUITAINE
EQUATEUR", tiene depositado en dicho Banco, en la cuenta de integración
de capital, la suma decincuenta millones de sucres como pago del
capital asignado a su sucursal en el Ecuador;

QUE la documentación presentada ha sido autenticada de
acuerdo a lo previsto en el artículo 211 del Códtgo de Procedimiento
Civil, con las certificaciones consulares respectivas;

QUE se ha protocolizado copia certificada de la Resolución
N* 235 de 25 de febrero de 1987, mediante la cual =l1 Ministerto
de Industrias, Comercio, integración y Pesca, autor -<ompañta
extranjera menctonada, para que con el carácter de
directa invierta la suma de cincuenta millones de/Su£res en nyaerario,
en su equivalente a francos franceses como caffital -AtÍgnado, para
su domiciliación en el Ecuador medtante el establecimiento” de:una
Sucursa); t E
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "ELF AQUITAIME EQUATEUR”

-2-
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ON

ARTICULO PRIMERO.- CÁLIFICARdeduntemedocumentos" otorgados
en naciónextranjera inherentes> la sión “deperñtao pará operar

Po en el Ecuador a lh compañti.ex *ELF AQUITAIRE EQUATEUR".
per haber sido pre gbados.e...€ ento de los requisitos exigidos

ARTICULO SESUNDO.- € so para Pa en el Ecuador, con
3 drreglo 3 suspraptos estatutos, er cuantononose en2lasJeye
ataracompañifa extrano    Lao anar rn A “EL o NN ma E

“cordoatcitto principal? en Parts.Fi La08que se editará
Eexploracióny:cotadessdosoEenAhe
>Amazinica,> según 0
Petrolera| naCEPE, de: |

puYduealtaenelPespect
20107 5 BOU:msoomh 2H 92 INTI

      

  

 

  

yplazosqueestablacirán”Jaspa
ESsuscribirse,- 29

n

 

y
y

“ore
=.

jo sgracos Pot no TEaomcs+st E=>LO EsosDISPONER GequGálRegisiradar. cantón:
10, en-Eu ycantón se FraparaTaeoapanía el TEO desu

sucursal, deccantarmidad conlo.- SEpuasto por el artículo 30, nuera!
1, delcodigo" de Comercio,tasca en el Registro a su cargo Jos

pa docurnentoo protocol 1zados el-we' febrero y el 3 de abril da 1937,
: en-la VotartaoA uito, referentes a la concesión

del permiso”Paraceroperar A)Fngador de la compañta extranjera
en mención, Z solución. El señor Registrador
archtvará unaoplade. 38:cadaanade. Tas-protocolizaciones y devolverá

A las restantes con harazón de-la-4ascripción; que se ordena.

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que sa publique. por una sola vez, en
unodeJosdlartos de mayor circulación en la ciudad de Quito, el
texto completo del Poder otorgado en favor del señor Didier Georges
fubín y un extracto de los documentos protocolizados 21 cuatro de
febrero y el 3 de abril de 1987 en la Notaría Primera del cantón
Quita, referentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador
a la compañía extranjera “ELF AQUITAINE EQUATEUR”, con la razón
de su aprobación, extracto que será elaborado por esta Superintendencia

3 y entregado para su publicación, una vaz presentada una copla de
4 cada una de las protocolizacicnes con la razón del cumplimiento

de la dispuesto en esta Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ATAR
PENES s

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super tafidencia”0,
Compañías, en Quito, a 15 Ae a A

«“
b
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E ente Resolución bajo el número

Y Registro.Endustasolfoma19 /- Se.daasí. cumplimiento a la -

puestoenTealade confa: HL Sa81¡establecidoeenerDecreto

7033 de22de agueta de1975, publicatoanalRegístiaOficialA78 de
29 de agosto el mismo año.- Enmendado Industrial, 9.untaAlatto,

  

  

 

  
na abril de mil rávecióntos: ochenta 'ybiete.-El RÉGISTRA -
    

 

  

DOR, -

 

   

  

x SS Sónica:Ejarda ¿Squ - ¿MBA93 anJIDITAR

y REISER DoepaidDELpia CAquizSSTOSA 43

. + ; Hi ye: f Ss “MREÍ3 5

E etCol 33 3n 43 20f2 VOLS “03

aud2593 -ble BJUCITAA
r “ea” vr qa A i ca imporTA Ga UR3 Ús23

"RAZON:. Siento por tal; que la.presente"inde segundo. ¿tesfimo-

nio de la Protocolización de certifigado de“existencia legal,. constitu---

: ción o supervivencia de compañía, renuncia. al; recurso .diplomáticas acta -

“del: consejo de “administración.yaestatutos,”Poder:“a “favor,“delSeñor Didier

_Aubin,, certificado de. existencia,“legal y. carácter.£statal,: cerHficago --

“Bancario, y Resolución NO” 236% del MICIP, de la compañía "ELF AQUITAINE -

“EQUATEUR", que antecede; es igual al que se encuentra,inscrito en el: Re--

gistro de Hidrocarburos a folios catorce mil setecientossesentay tres -

UN al catorce.eno ochocientos,sesenta y. nueves:-enES des de, a---  

   

. Pr

—o: Quita, a 22 aseli“de [9

    gas Terán

A”LEGAL Y REGISTRO:

DE DROCARBUROS , ENCARGADO.
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A

SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS . o.
EXTRACTO .
EXTRACTO DE LAS ,
PROTOCOLIZACIONES DE
-LOS DOCUMENTOS ATI- ]
NENTES.A LA COM-
CESION DE-PERMISO |
PARA OPERAR EN EL '
ECUADOR DE LA COM-
PAÑIA EXTRANJERA
“BELF AQUITAJNE

- EQUATEURO
Je.Losdocumentos y

Quito consta bajo el número
47 del- REgistro industrial,
tomo 19, el 15 de abril de
1987, y la inscirpción en la !
Dirección Generia de Mi-
drocarburos consta a folios '
14,769, el 22deabril de 1987
21.- ELF AQUITAINE
EQUATEUR,es una socie
dad constituida y: existente
bajo las leyes de Francia,
3.- Fita el. domicilio de sy
sucursal en la ciudad de '
Quito,. República de. Ecua- :
dor.

 
"4 ACTIVIDAD AUTORI- '
ZADA. Lancompañía. se i
dedicaó a la exploración y
explotación de dos bloques '
petroleros enia región Ama-.!
2ónica, según Oticio N>
187-UCP-46 de la Corpo-
ración Petrolera Ecua-
torlanaCEPE —.. Í
35. REPRESENTACION :
LEGAL EN EL'ECUADOR.-
Bf apoderado en eb-Ecuador
es el señor Didier
Aubi,: de nacionalidad
francesa, domiciliada y re-
sidente eniz ciudad de Qui-
to, en tavor de quien ía
compañía ELF AQUITAINE 1
EQUATEUR.concede poder *
amplio y suficiente, —. -

ej mismo que a continuación
se transcribe: .

Pao |
pichinch: :
Doctor Federico Chiriboga
V., Atentametne solicito:

B er seis fojas el
Poder otorgado por ts
sociedad ELF AQUITAINE :
ECUADOR 2 tavor del se- :
for Didier Aubin. Como
dicho docuemnto 32
encuentra en trancés, sotl- .
cito 5 usted ordenar su |
traducción al español. a
cuyo efecta insinua ef
nombre d ela señora Franco
de Lucio Paredes: para que
sa nambrada perito tra:
ductora, -
También solicito al señor
Juez que se digne calificar
la legalidad. y autenticidad .
del referido poder
A la perito y a mi se nos
notificará en el casilero
judicial N* 146

tado hoy dle jueves .

o ea.

   

presenrte
Wioemwe. Tómese en cuenta 1
el domicilia señalado.

En Quito, a docede febrero
de mil novecientos ochentas

w conforma
Conel mismo.- Certifica... -
El ES

le-señora France de Lucio |:Poredes, co:nel obieto de *
"posesionarse de su cargo de
Perito-traductora. Al' efecto -
Previa las formalidades de -]

"ley, [ura desempañario tíet -
y - Para cont
tancia firma con el señor ..
Juez y Secretario que certi-
A -

 

ALPPODERES - DIE ADMAS-
STRACION- DIECON--3

“DE OQR-

  

ración: fien 1
“Icom «compañias. de

' > aéreo, marítima
"y terrestre así como con las
-.aQONCIAS de viaje para el

| 4

  
 desplazamiento del personal

delasociedad, <- visi >
Poderes. de: ordenación de

3., De- comtormidad con la
liquidación, dar la orden de

prestación; col z
68 PODERES DE ADMI

e
s

fe bancaria: y: cuenta: en los
-estanlecimientos decrédito;

- 5- dorar yrecaudar de

* cusiquier— cejapublica.y

sociedad, der tiniquito a
descargo” de elia.pagar a-
quellasque la. sociedad
Scdeude,. Emitir cualquier ELJUEZ s

. LAPERITOTRADUCTORA"
"SeñorJuezdelo Civitr e
De “conformidad “com la-
Ppromsa que tengo prestada,
3. Cortituación presento a
Usted la traducción al

del

 

 

Ta ELF AQUITAINE

cualquier orden de pago o
cheque sobre. cualquier
Banco, estableciótiento de EQUATEUR, cuyos ori-

están en trancés; a
DELEGACION. DE PQ- |
DERES ÓN 3

1Presidente Comseio de :
Administración de la i

ELF AQUITAINE ,
EQUATEUR, Sociedad .
Anónima: con un capital de
$000.000 de Francos cura i
sede social está en Your
ELF, 7Pjace dela Coupole, ¿
LA DEFENSE 64. -- 92079
COURBEVOLE, registrada
bajo el N* RES Nanterre 9
309.104.453, actuando en 1
virtua que
fuereon determinados por el *
Conseja de Admintstración: (
en 2u sesión del 19 de Í
Diciertrbe de 1786 deciara j
conterir al Señor Didier '
AUBIN con residencia en el,
23 Avenue Regina - 64000 '
PAU. sin limitación dos po» *
dares enumerados a conti-
nación:

rreso y Ti
a sobre cusiquier otra Ad-
ministración; =
6. Girar cualquier letra de
cambio y orden de 'pago
sobre los cilentes y deudores
de la A

gación. seguridad o
garantía, cusiquiera que-ien

Garíos para. cobranza con
tactura- a cualquier
banquero, acualquier
cuenta. de giros postales,
Dar que seen acreditados en
la cuenta de la sociedad. en
torma general depositar
cualquier suma valor o
sítio baja cualquierforma

CRHAÉTRACION Fl-

pagar, facturar o cobar una >,
a sj

|

  

_Echeques:>-postales, cuenta '

9. Entregar cualqueir obIt-

  

A
r

a
ñ

R
O

 

  

  

ao y e.

VUOr Mo
Billario-depusitedo- en
tantrade la sociedad. balo
istormaquessa.tr: >NEEncia: que rempecta- a
cusiquier

 

 " Rotificar  
garantía, a tos «precios vo.
condiciones que determi--.

. CUalquejr
Y 53Olicitu de mora, de
reducción. de: deuda por
parte d elos devdores, tir-
Mar y aceptar cusiquier
:arvegio y moratoria ami-
gablemente; En casa de

“cuelquieed tz quier denuncia: y :
¿eátablacar Te"cuenta

  

fatta de pago, así como en- .
caso de cualquier

_ sión entablar-cuaiquier
procedimiento; judicial ne
cesario; “en 'consecuencia

cualquier jurisdicción, . ne-
gociar. trenzar, conciliar,

. asignar y -detender ante
cualquier--tribunal compe .
tente, producir “ante

cualquier orden ydistribu-
"bién; des de las
ordeniciones de-los créditos.
en las quiebras en beneficio
de la sociedad... dar tiniquito
ydescargo, Le
16, Contratar” cuaíquier

de

 

Cusiquier
$0,margenogarantía

18. Suzxcribir> cualquier
compromiso. de.. fianza o.
aval para cusiquiér opera-
<clón que ínterese a fa *
sociedad dentro del timite

- de- las poderes conferidos

19. Recaudar, balo cual-
Queir torma que sea, sus-
cribir y comprar cualquier
título 9 valor liberado a sin .
liberar. y que constituyen ia
Cartera dela sociedad.

-C.- PODERES DE ANMI-
NISTRACION DEL PER-
SONAL.. :
20” Responsabilizarso del-

tuncionamiento de la
sociedad y para dicho etec-
to. organizar y dirigir los
servicios administrativos,

“técnicos y comerciales y

tirmar la correspondencia;
Etectvar cusiquier ope-
ración administrativa ne-

,cosaria pr asegurar la

   - ES
21. Otorger .y efectuar
cusiquier préstamo a ade-



lanto que esté relacionado empresa de trasnporte.

directa o indirectamente co “ ferrocarril otra, hacer el
la actividad social (perso-
nal, organismo sociales de

lasociedad, etc), y si fuera
del caso, con las garantías

22: Nombrar y despedir a
cualquier persona" de ia
sociedad y tijar su estatuto;

+ saber su remuneración,
las condiciones de su reclu-
tamiento y d ela cesación de

 

  
  

retiro de cualquier depósito,
dar descargo de todo;
33, Retirar cusiqueir mer-
.canola consignada en
aduana, hacer cualquier
deciración a.este efecto y
adquirir cualquier com-
promiso, tirmar cualquier
guía yfactura, pagar cual-
Quier derecho y solicitar
cualquier descargo:

:34, Contratar los ervicios

para el agus, el gas, la- .de

revocar total o parcialmente
dichos poderes;
42. A Clos efectos arriba
mencionados, formalizar y
firmar cualquier acta y
correspondencia, domi-
-cillerse y en forma gener!,
hacer todo lo-útil y necesa-
rio;

43. Efectuar cualquier acto
y negocio juridico que ha-
yan de celebrarse y surtir
efecto en la República del
Ecuador, en particular a tin

contestar demandas. y
cumplir las obligaciones
contraídas. .

 

  

  
 

   
NISTRACION: DE ka
-PROPIEDADINDUSTRIAL. rated
257Adquirir,: enajenar, con- :,, 100sies: o
coder:Sabandonar entera.óASeequapor z
eecúalqui

 

TRACIÓN

E

MENS 1HGENE
riSEA:

   

tración. Llenar cualquier”
formalidad relativa a- las.
Administraciones públicas y -
privadas; firmar. cualquier
dectaración, suscribir.
qualquier compromiso,-
pagar cualquer- derecho,

« pre-
-sentar cualquier solicitud de - - Pecho, privilegio. hipoteca,..-
exoneración, reducción, .0
rebaja, presenar y firmar.
cualquier peticiin así como
cualquier reciamo; E
.27. Concertar cualquier
operación inmobiliaria tal
.como- enajenaciones, adqui-

 

 

tratar, tran-
ecin

pombrar a. los arbl-

 

"¿Hay un sello que- lce:.
lurisdicción-*Visto para lalegalizaciónde -.7

“la firma del Sr.)
¿May ¿otra sello que- dices -
“Ministerio: de - Relaciones -
7 Exterioers República

 

«nión;-"perdonar.
 

 custquier deuda,raE

37: .Der' o retirar recibo e
“descargo de cualquier suma
“recaudada o con constancia
Eye paoo, de cualquier entre- -*
“gado o recibido, otorgaz

_ mencines , subrogaciones, |

de *
¿DN

" acción resolutoria y otra - Francede Lucio Paredes ..
realizar cualquier desem-
bargo d elas inscripciones,

.embargos, oposicioens Y -

    

Apelación de-París y el

--HayeEsdano * que dice:
Visto: “NEVARIETUR”.

- Traducción cóntforme al
"original en la lengua fran-
Cosa; 24 deenerode 1987
Sigue la legalización -del
“Consulado General del
; Ecuador en: París- de- 27 de
enerode 1987a

 

Presentado hoy día lunes
- diez y sels de febrero de mil
novecientos ochenta y siete,
a dos enueve horas, con una  

Trióuñalde Gran Irstancia “e
de Departamento de. »

“mesas. de: venta,opciones, _dría -ella participar en su USted respetuosamente en lagualesquiera que sesn su calidad de accionisra, obli- “Solicitud de traducción ju-haturaleza .e-: importancia, — gacionista,'de portadora de "diciat algo: , ceeste -remuneración- siendo |. Acciones o de cualquier otr : Que el_infomre presentado
“enunciativa: no es limitativa,':¿Mítulo, y en la administra-
y” a los-'efeictos..arriba ¿ción - yla gerencia de”
mencionados, firmar cual- cualquier sociedad, aa-
-Quier convestío, so. y do--**»ociación, agrupación de as
cumento: ... 7. » cuales la sociedad se aparte
24. Tomar en arriendo, por - en calidad de: administra. .
medio de arrendamiento dor, de gerente y otro,y
directo, de cesión o de emitir votos, firmar hojas
sub-arriendo, aun por medio de presencia, registros y
de adjudicación, con ..las-...Sctas, depositar cualquier

 

: por la perito traductora se
digne- aprobarlo mediante

; sentencia, en razón de que
se encuentra ceñido a ta

.verdad y a lalep. a. -
-Me refiero: al. poder _otor-

* gado por la Compañía ELF
AQUITAINE EQUATEUR,
Federico Chiriboga V.

. Matricula 144 .
cargas. y condiciones que
.decidirá, cualquier local-o
inmueble, realizar cualquier:

7 físuto, aceptar y renunciar a ” presertado hoy día martes

Ycualquier función y manda-. Veinte y. cuatro de febrero
+30, Pevocarios; o z .

 

  acta de genrecia relativa; 3%: Hacer ante los funciona-
obligar a la sociedad a

pagar los alquileres. y a
cumplir ¡con- cualquier .
obligación y condición de los. *:

contratos de arriendo y
Siquieter, moditicarios o

“rios de los Tribunales - de -
Comercio cualquier decia-
ración y depósito prescritos
por la "ley, solicitar cuat-
quier inscripción y modifi-.
cación en el Registro de

Y Sete, a las nuevehoras, -
:OrURECOPIA -
-CERTIFICO . "
El Secretario OS
JUZGADO OCTAVO DE LO

. CIVIL: Quito;febrero 24 de
1987, las13 horas ViSTOS:

 

  

  

a
po
ee

rescindirios, aceptar y res-» “Comercio, firmar cualquier  Atemto el escrito que an- *
cindir cualquier arren-
damiento y alquiler con o
sin promesa de venta..
29. Concertar cualquier
operación sobre bienes
Muebles,corpor,a)
coma en perticotarcena

declaración, retirar.

cualqueir recibo, dar der
tecede y por no haber hecho
observación. afguna al in-

cargo; con motivo de ta: -torine presentado por la
* Creación o de la existencia *
de agencias,de sucursales o *
-de,.qatablecimientos, proseROMEDEA. RE:
ceder: a. cuaiquier tormati--=   

naciones, adquisiciones, '* dad requerida po ria ley o

 

per pr as de
venta, opciones, cusles-
Quiera que sean su natura-
leza e. importancia, esta
enumeración siendo

no es
y alos etectos arriba - men-
cionados,.. firmar cualquier
acta y documento.
30. Contratar o
cuniquier póliza o contrato
de seguro relativo a riesos.
de toda, naturaleza; en caso

locales, torma-
lizar y firmar cuqleuir act
y en- forma general, -hacer
-todo lo" que será ut y
necesario; =
.4. Sol q con-

" cesión y en forma más
general, cualquier título

-. Minero, concertar y firmar

a. Delegar a una o varias
. Personas tado o parte de los
“* presentes poderes, con fa- *

de siniestro,“discutir cerrar.«cullad de sub-delegación sin
y filar ta citra de cualquigr?¿quegestas delegacioesn a.
indeminización, cobrarta;
3T, Retirar del correo les **
cartas o paquetes consigna- ;
dos, certificados o no, diri-

Yidos a la sociedad. -
32, Retirar paquetes, bultos
Y "mercancias de cualquier

Poderes asi” del o
subdelegados, los cuales
podrá seguir ejerciendo con-
luntamente con sus dele-
gados o.separadamente,

   

 

  
  

   

perito traductora, ADMI-
NISTRANDO JUSTICIA EN

PUBLICA: YPOR AUTO-
RIDADe” LA LEY, se

*, apruebael íntomre en todas

En Quito,a veintey cuatro”
de febrero de mit novecien-
tos ochente y- siete, a las
once horas, - notifiqué ta
providencia que antecede a!
doctor . federico Chiriboga
$ "én persona, quien

. Impuesto de su contenido se
“conforma . ce el mismo
CERTIFICO:

. ELSECRETARIO-    
és

+ miento: del público para tos
tines l

: As -
Quito, a 24deabrile1987

. Marcelo IcazaPonce
SECRETARIO GENERAL
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

AB

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor doctor

O

 

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliado al Colegio de
 

Abogados de Quito, bajo el número mil doscientos cuarenta
 

y uno, con esta fecha y en cincuenta y ocho fojas útiles,
 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de
 

la Notaría Primera de este Cantón actualmente a mi
 

cargo, el Tercer Testimonio de la protocolización de:
 

Certificado de Existencia Legal, Constitución o Supervi-
 

vencia de Compañia, Renuncia al' Recurso - diplomático,
 

Acta del Consejo de Administración y Estatutos, Poder
 

a favor del Señor Didier Aubin, certificado de Existencia
 

Legal y Carácter Estatal, Certificado Bancario, Resolu-
 

ción del MICIP, Resolución de la Superintendencia de
 

Compañias y Publicación, correspondiente a la Sociedad
 

"ELF AQUITAINE EQUATEUR”, que anteceden.- Tomé nota
 

de esta protocolización al margen de la protocolización
 

de dichos documentos, protocolizada ante mi, el tres
 

LL

de Abril de mil novecientos ochenta y siete, la misma
 

que hace referencia a los documentos de la compañia
  

antes mencionada.- Quito, a veinte y siete de Abril de -
 

mil novecientos ochénka y siete .- El Notario ( firmado )
 

Doctor Jorge machadh [ceval1os, .= Notario - Abogado . --
 

 

És fiel y CUARTA COPIA CERTI-

( sigue un sello ) UA

 

PICADA, de los docHMEIBAgtocolizados ante mi, y en fe
 

 

   ¿e NES

de ello, la configYo sellada firmadaflen Quito, a veinti_|
€
e

siete de abril demil noveciento) ntisieto. Y
   
 

 

m
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